
Sesión 36~a ordinaria ,en 10, de Agosto de 1927 
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES OYARZUN y SILVA DON MA TIAS 

Sr:~L>\.RIO 

l.-S" ,;muncia la tahla de fácil despacho. 

2.-EI .señor Urrejola se refiere al proyecto so­

bre permiso 'para construir ferrocarriles in­

te!'=~ 3cl0nales. 

2.----'El ;o>oñ"'I:. Concha (dan Luis E.) se ocupa del 

l1l0vimienro.de opinió"n mundial en e,l senti-
"-

do de p~dir "G.lemencia para Sacco y Van-

zetti, condenadoS- en Estados "C-nidos a la 

electrocución. 

4.-Se G Cti erda destinar un cuarto de hOra a se­

~it:>n ~ecreta p':"1ra despach:1r un :1seE'nso pn e,l 

Ej¿'rcito. 

~.--EI .,,,ñOl' Gutiérrez se refiere a las solicitudes 

de gracia y se trata del informe de comisión 

r"C'~íclo sohre esta materia. 

C.-Se ile.~})a('hfl el 'proyecto sohre reforma de> 

1.1 ~e=.; referente n contrato de ·prendrr agra-

'.-sP ~J'ata del 'Proyecto que -reforma la ley d" 

(';'éalto A·grario. 

~,-~~ C'GJ.~~tituye la iSala en sesión RE:'Creta. 

~C>. ~,?YI.'1nta la sesión. 

'ASISTEXC'IA 

A"jstieron Io,s "señores: 

AZÓC1,', Guillermo 

Barros E., AllfreJdo 

Barros J., GuiHermo 

Carmona, Juan L. 

Conc'ln, Aquiles 

Concha, LUIS E. 

Eche!1iqUe, .JoaqUín 

Gutiérrez, ~\.rtenlio 

1<0rn8]', Víctor 

Marambio, Xicolás 

Oc\h8~ga vi 2., Silvestre 

OjTarzún, Enrique 

Piwonka, AI·fredo 

Sándhez G. de la H., R. 

SClhurmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, ::'vlatías 

Smitmans, Augusto 

ürrejola, Gonzalo 

L'rzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Zañartn, Enrique 

ACTA APROBADA 

SESION 34.a ORDINARIA EN 8 DE AGOSTO 

DE 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, Azócar, 

Barros Errázuriz, Barros Jara, Carmona, Con­

cha don Aquiles, Concha don Luis E., Cruzat, 

Echenique, Gutiérrez, Jaramillo, Korner, Ma­

ram bio, Núñez Margado, Ochagavfa, Opazo, Pi­

wonka, Rivera, Sánchez, Schünnann, Silva Cor­

tés, Smitmans, Urrejo'la, Urzúa, Valencia, Vlel 
y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 32.a en 2 del actual, que no 

ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior 33.a en 3 del 
presente, queda en Secretaría, a disposición de 

los señores Senadores 'hasrá la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 

que a o con tin uación se indican: 

:Uerllsa.,jes 

Cinco de Su Excelencia el Presidente de 

la Repú l.!lica. 

Con el primero somete a la aprobación le­

gislativa el Tratado de Arbitraje entre Chile y 

España suscrito en Madrid el 2 S de Enero de 

1927. 

I 

Con el segundo inicia un proyecto de ley 

,obre reemplazo del artículo 52 del decreto-:ey 

I N.O 767, referente a la forma de computar el 

sueldo del personal diplomático y consular par~{ 

los efedos ele los '.lescuentos y beneficios que 

psü,hlece dicho decreto. 
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Pasaron a la Comisión de Rela'dones Ex­

teriores. 

,Con el tercero inicia un proyecto de ley 

sobre protección a Jos menores abandonados, 

en peligro moral o material, y delincuentes. 

Pasó a la Comisión de COifstítución, Legis­
lación y Justicia. \ 

Con el cuarto inicia un proyerto de ley 

sobre modificación de la glosa del item 165. 

Cap. IV, del Presupuesto de Obras Pública~, 

en el sentido de consultardüscientos mil pesos 

para iniciar la construccIón de la red de aguas 

lluvias del alcantarillado de Chiaán. 

el Senado, sobre reformas a la ley ;;,0 lO!! -;, 

que establece el contrato de prenda ccgcH¡a. 

Quedó para tabla. 

Uno del señor Ministro de HaC"'2:,J,L, ':0:1' 

el cual In'opone que ,en el artículo 5S el2: ,;C'o,'e'cLO 

sobre contribución a los bienes raie2", '2 nj" 
el La de Enero de 1928 como la fe:',;, 3-2 \'i­

gencia de la ley. 

SeJ?andó agregar a sus anteéé::2.1'~,'. 

Uno del sef.1or Ministro de Agr<: .'~C ra t! 

rndustria, en que propone una 1ll0(l.H~,·j2>jn al 

proyecto de ley presentado por lo" S2~:' '", .-;E­

nadares don Pedro Opazo y don A;:·~, ,é.c ,. «-
Pasó a la Comisión de Obra~ Públicas y lencía, sobre sustitudón del inciso ,"2:-',' 

Vías de Comunicación. 

Con el quinto inicia un proyecto de ley 

sobre suplemento de setecientos cincuenta mil 

pesos al item 10 7 8, Cap. XIII, del Presupuesto 

del Ministerio del Interior, para el pago de 

'cuentas pendientes de la Empresa de Agua Po­

table de VaIparaíso. 

Pas'ó a la Comisión de Gobierno. 

Ofidos 

Cuatro de la Honorable Cámara de Dipu­

tados. 
Con el primero comunica que no ha insis­

tido en el rechazo de la modificación intro­

ducida por el Senado en ,el proyecto sobre am­

pliación 'de las facwiades otorgadas al' Eje­

cutivo p.or la ley 4113, y que consiste en haber 

intercalado como frase inicial del artículo Lo, 

la siguiegte: "Con el fin de red,ucir los gastos 

públicos ... " 

Se mandó archivar. 

Con el segundo comunica que ha aprObado 

la modificación introd ueida por el Senado en 

el ,proyecto de ley que destina la suma de dos­

cientos mil pesos para la instalación ..de una 

'Estación Frutícola Experimental en el depae­

tamentt""de Elqui. 

Se mandó archivar. 

Con el tercero comunica que ha aprobado 

en los mismos términos en que iD hizo el Se­

,nad,o, el proyecto sobre devolución de los r1e­

Techos de internación de las vasijas Ilal1iada~ 

Bordelesas a los que eXpol'ten en ellas vino!'! 
chilenos. 

Se mandó comunicar a Su Excelenei¡: ~l 

Presidente de la República. 

Con el cuarto, áevueive aprobado con mo­

dificac:iones, el proyecto de ley, remitido 1)01' 

artículo 1.0 de la ley referente .', e, ¿Jite 

Agrario. 

Se maneló agregar a ;sus antet:~:;,cc,;,?:' 

In f o 1'])1., 

Uno de la Comisión de Asisten:'"- r (r 'liJé" 

I e Higiene, recaído en el proyecto de :!8 ¡". 
Cámara ele Diputados, sobre 11l0difk:,' ja ::8 .¡, 

ley N.O 4177, referente a zonas ele tc"'3LJ,nch', 

limitada. 

Uno ele la Comisión de GobierLCr. '.',o':aírlu 

en la moción del honorable Senador, j ~:1 Xi­
colás ~Iarambio. con que inicia un :: ':>Y2cto ·)0 

ley sobre división comunal del cle;<:"c~.:11UltG 

ele La Serena. 

Dos de la Comisión ele Constit. :,'j'l. L.'" 

gislación y Justicia y Reglamento. rc=:;,ljo~ ~n 

los siguientes asuntos: 

En la moción de los honorabléc c 88([:\'1.,­

res, don Pedro Opazo y don Absaló::. Y'J)2ueiH r 

sobre 11l0difkación a la ley de eré.~ ':= :;.gr'1-
• rio, y 

En la consulta que le hizo el S:- J.s.,to ~'1.­

ferente a la tramitación de los pro\'~::~~, 'ob~·' 

pensiones de grácia. 

Qu'edaron para tabla. 

Solidtutl 

Una del honora-lije Senador, do:: (; '_"',J ;:1'­

zúa, en que pide el permiso reqll2' <1 ,)a~':l 

ausentarse elel país por más de 30 (H:" 

Quedó para tabla. 

1<':n el tiempo d8stinaelo a los c, ',' J :J" ¡" 

fácil despacho, a insinuación del s;c.~. '1( ?t'p.'i­

dente, se acuerda mandar al archiyo ~ di::i:J 

dirigido al Honorable Senado por elo,~ DJ,n;r,,~;_, 

Toconlal C\Iatte, en Febrero del pre"2"':" :',¡"l, 
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insistiendo en. su renuncia del cargo de ConsE," 
jera de Edu·cación Primaria. 

A insinuación también del seríor Presiden­
te, y por considerar, que ha perdido su oportu­

nidad, se acuer'la desechar, para los efectos de 

ElI tramitación constitucional, el proyecto (le 

ley, remitido por la 'Cámara de Diputados en 
Julio de 1920, por el cual se impone a 103 

directores, rectores, o jefes de tOQOS los esta­

biecimientos de educación a de instrucción, fis­
rales, municipales o particulares, la obligación 
úe izar diariamente la bandera nacional en sns 
respectivos establecimientos, al inicial' Tas ta­
reas escolares, y de arriaría cuall'lo éstas ter­

minell. 

Bn los incident"s, el honora ole Senador, 
señor Urrejola, hace diversas conside¡'aeiones 

referentes al servicio del !'errocarril de ChilIán 

a Concepción, vía Tomé. 

El señor Concha don Aquiles, refiriéndose 
R las observaciones que se han formulado en 

1.: otra Cámara, con motivo de la petición que 

hizo Su Señoría en una sesión anterior. ro­

gando al sefffir Ministro del ramo, que hiciera 

la designación de un Ministro en visita al Juz-

El sei'ior Barros don Guill~rmo hace álgl1-

nas observaciones con motivo de esta indjc:t­
ción. 

El sei'ior Concha don Luis declara que 
la retira por ahora. 

Tácitamente se da por retiraüa. 

Se d.an por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Saia, a ínsi­

nuación ue varios señores Senadores, Sé torna 

en consideración en discusión general, el pro­

yecto de ley formulado en la moción »uscri:a 

por los honorables Senadores, seii'ores Opazo y 

Valencia, en que proponen la sustitución deí 
inciso segundo del artículo 1.0 de la ley .1\.0 4074, 

que creó la Caja de Crédito Agrario. 

Usan de la palabra los sei'iores Valencia, 
Barros don Guillermo, Echenique, Sáncl1ez r 
Marambio. 

Por unanimidad, se acuerda volyer este 

asunto en informe a la Comisión de Haciend:t. 

El sei'ior Presidente hace presente a la 

Sala que en este momento l'Iega de la Secre­

taría de la Cámara d'e Dilputados, el oücio en 

que se comunican las mod~ficaciones hec.has al 

.proyecto de ley aprobado por e'l Sena'do, sobre 

reformas a la le,y N.O 40'97, que establece el 

contrato d~ prenda a·g-raria, a que se refirió 

811 honora'lYle sei'ior Zai'iar.tu en la indicación 
gado de letras d.e Rancagua, a fin de que ~e f'Ürmu,l'ada durante los inüidentes, y solicita 

avocara el conQcimiento del proceso instruído el asentimiento d'e la Sa'la para tomarlas en 
con motivo del accidente ocurrido en el mine­
ral del Teniente, que costó la vida a numerosos 
trabajadores" E'l:.plica los móviles de su actitud. 

El señor Zai'iartu don Enrique formula in­
dicación para que se tomen inmediatamente en 

consideración las modificaciones introducidas 
:¡lar la Cámara de Diputados, al proyecto de ley, 

aprobado por el Senado, que reforma algunas 

disposiciones de la ley 4097 que establece el 
"(Illtrl:tto de prenda agraria. 

El señor Presidente observa al honorable 

Senador, que todavía no ha sido remitidó ü·:! 

la Cámara de Diputados el oficio res'pectivo. 

El sefíor Concha don Luis formula inrh' 
cCtción para que se acuerde celebrar sesión los 

(iías Jueves. a las horas de costumbre, c1esti-

consi,deración. 

Por no ha'ber,se producido oposición, se 

,p.onen en discusión las mddj,fjcacion'es, y usan 

de la pala,bra l'os sei'iores: Barros don Guiller­

mo, Zai'iartu don Enrique, Maram'bio 'Y Azócar. 

Ll€!ga'do el término de la ¡primera ,hora, 

queda p'endiente la dIscusión, acordándose con­

tinuarla en la sesión de ma,i'iana. 

Tácitamente se ,!Cuerda acceder a la soli­

citud ·del honora'b'le Henador sei'ior Frzúa, en 

que pide el 'permiso constitucional necesario 

para poder ausentarse del pals por más de trein­

ta días. 

,Se suspende la sesión. 

_; segunda hora. en el ord~n del día, COl1-

'l;:Hla~ al deslle'-~ho de Jos ai'untos lJendientc'"" :inúa la cliscusió:l que quedó pendiente~ en la 
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sesión anterior, acerca del proyecto remiti>do El s'eñor Marambio formula indicación pa-

por la Cámara de DiImtados, que modilfica la ra que se suprima la pa'labra "mismo". 

le'y so'br'e contri,buciones a los bienes raÍ'ees. Cerrado el debate, se da tácitamente por 

Artículo 39 

Se da tácdtamente por a:probado. 

ArtÍ'culo 40 

,El señor Marambio ,formula indicación 

!para que se sustitu,ya .la palabra "o.frecer" por 

"rendi-;" . 

Tácitamente se da por a:pro,bado e'l artícu­

lo, con la mO'dilficación propues,ta. 

Artículo 41 

El señor }larambio 'formula in,dicación pa­

ra que en el inciso 1.0 se a.gre'gue la palabra 

"¡f.j:scales" después de "Tesoreros". 

'El señor Edhenique 'cree que no es con­

veniente esta in'd'icación. 

,El S'eñor M'aram:bio no insiste en ella. 

aproilJado el artículo con la n1O'di,fica'ción pro­

puesta. L-. 

Artículo 45 

En discusión, conjuntamente con las mo­

dificaciones qUe propone la Comisión, se da 

tácitamente por a'probado en esta forma, aC:Jl'­

dándose facuHar a la Mesa para que revise 

su redacción. 

Artículo 46 

Se da tácitamente por aJjHobado. 

Artículos 47, 48 }" 4 9 

Se dan ",ucesiva y tácitamente por aprob:i-

dos. 

Artículo 5 O 

Usan de la palabra los señore" Cltlcha 

Tácit<lmente se da por a,pro'bado el ar- don Luis, Urzúa, Silva Cortés y Barras don 

UcuJo, sin modi,ficación. 

,El señor Marambio ruega al señor Presi­

dente ,se sirva 'solicitar el asentimiento de la 

Sala para realbrir e.f debat'e sobre el artículo 

7.0 
Por no 'haiberse producido olposición, el se­

ñorPresidente decIara rea'hierto el debate en 

el reiferildo artículo, y el señor Marambio for­

mula indicación para que se suprima la frase: 

" . , , o de eXlpr()piaciónde bienes raJí'ces por 

causa de ubilidad 'pública". 

Guillermo. 

,El seüor ConClha don Luis formula indica­

ción IJara ¡qne se agregue a este arVículo un in­

ciso que dd.ga: 

"'E,f'ectuado el 'p,ago por el arrendatario, 

éste que'dará autorizado para deducir la suma 

reSl!}ectiva de los cánones de arrendamiento". 

Cerrado el de'bate, se da tácitamente por 

a'pro1bado, con la modi1ficación prapu'esta. 

Artí'culos 51, 52 y 53 

'Se dan sucesi,va y tácitamente por apro­

bados. 

Cerrado nuevamente el debate. se da tá- I 
'citamente por a'probada esta indicación. 

Artículo 54 

Usan de la pala!bra los señores ECihenique, 

Barros don Allfredo y Marambio. Artículo 42 

E>1 señor Marumbio formula indicación pa­

ra que en el inciso segundo Se cambie la pa­

labra "orden" por "mallidami'ento". 

Cerrado 'el 'de'bate. se da tácitamente por 

al]J~'obado el artícul]o, con la modHicación. 

Artículo 43 

Se da táeitamente por alprobada. 

Artículo 44 

Usan de la pala;bra los señores r':Iaram bio, 

Silva Cortés, Barros don Gnillern:o :r Barros 
don AI'fredo. 

Este últ'imo señor Senador formula i:1d,:­

cación para que se rebaje d'e $ 5,000 a $ 500 

el máximo de la mu'Ita >fi.jalda en el j!H'iso 1.0; 

Y ,paral1ue en el inCÍlso 2.0 se sustitwy'an las 
,pala'bras "., .la muHa" por estas otras: 

" ... cualquiera 11.1ulta". 
El señor Echenique .formula indicación 

proponiendo que los incisos segundo :r tercero 

del artículo en discusión, formen un artículo 

separa'do. 

I E'l señor Conc:ha don Luis, formula indica­

; dón p:na que en el inciso 1.0 se sustituya l~ 

I.palabra "violaciones" por "1~¡fr:1ccion23". 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprob-aclo e,] inc.iso 1.0, con las inclicacdones 

form uladas. 

En Igual forma se clan tam'bién por rupro­

bados los incisos 2.0 y 3.0, con las modi:fi­

caciones prolpuestas, acordándose consultarlos 

como artí'cu'lo separado. 

'Se da tácitament'e por a,probado. 

ArUculo 56 

El señor Marambio propone que se facul­

te a la -'Iesa para mO'dilficar la redacción de 

est2 a.rtículo, a fin de swprimir algunas n,par­

ticicnes inútiles de referencia de la Ley de 

Caminos. 

Cerrado el de'bate, se da tá'citaml2nte por 

a¡prOlbado, acordándos·e proceder en la forma 

insin uada por el señor :Marajll bio. 

Artículo 57 

'Se ela tá'citamente por aprobado. 

ArUcll'lo 58 

Se da lectura a un of·icio del señor :'IIi­

nistro el'e Hacienda, en el cual formula una 
indicación para que se esta'blezca que esta ley 

entrará e'n vigor elLo de. Enero del año 1928. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 

8JprlYbado con la indicaoión del señor Ministro. 

,Arbkll'lo 59 

S" da tá'citamente por aprobada. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Usan de lapa')a,bra los señores Concha don 

Se da tácitamente por a'Probado. 

Se toma en seguida en consideración el 

artículo 28, cuya discusión quedó pendiente en 

la sesión de feoha 3 d'e'l actual, conjuntamente 

con las ind;icaciones formuladas. 

Usa brevemente de la pala'bra el señor 

Barros don Guillermo. 
üerra'do el debate, se da tácitamente por 

wprobado el arti,culo, con las modificacion23 

prop·u.estas. 

Artículo 29 

Este articulo había quedadO tambi€n pen­

diente en 'la se"ión antes in'dicada, conjunta-. 
mente con la modHicación que 'pro,pone la Co-

misión. 

IEl señor Barros don Gu,i1lermo formula 

indicación para que la frase: " ... e int'8reses 

penales del mismo", se aigregue al final del ar­

tículo, quitándola de donde está. 

El señor Ec'hen,ique ¡formula indicación 

para sustituir la fra,se: " ... que s'e le a·c.uerda 

como Comisión", por esta otra: "que le acuer­

da como Comisión el artículo 2 8". 

Cerrado' el de,bate, se da tácitamente por 

ap.robado en los términos en que lo pro'pone 

la Comisión. 
En igual forma S'8 dan por a'probadas las 

indicaciones de los señores Barros don GudlIer­

mo y EC'heni,que. 

El señor Conc'ha don Luis ruega a la Me­

sa tenga a bien sO'licitar el asentimiento de la 

Sala para que se reabra de'bate sobre el artícu-

Luis y ]\'l[arall1'bio. lo 25. 

Cerrado el debate, se da tá'citamente por ¡Por no Qlaberse ¡producido oposición, el 

Articulas 2.0 y 3.0 

18;) dan tamhién 

por aprobados. 

suc'esiva y tácitamente 

'Articulo 4.0 

C:::n diseusión, conjuntamente con la mo­

diific.::,:;:-jn que 'propone la Comisión, se da tá­

rlt8.~F n: o po:' a'probado en esa forma. 

Artículo 5.0 

I Propuesto por la Comisión) 

señor Presi'dente declara reahierto el de.bate, 

y el señor Conc.ha don Luis form ula in:dica­

ción para que s'e a'g,re~ue la ciudad de Con­

cepción a aquellas en que el impuesto de al­

cantarillado no podrá exceder dedos por mil. 

,E'l señor Ri!vera apoya esta indicación. 

El señor EcJhenique consid'era necesar:o 

t~ner dRtos precisos sobre el particular, antes 

de resolver. 
El seüor Barros don Guillermo hace tam­

bién algunas observaciones a esta indicació:l. 

!A insinuación del señor rrzúa, S2 acu2rda 
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dejar pendiente hasta la sesión próxima, la re­

solacdón sobre este punto. 

Se lelvanta la sesión. 

CVRXTA 

8e dió cuenta: 

1.0 De los siguhmtes oficios n~inisteriales: 

Santiago, 9 de A'gosto de 19,27 .-Origina­

les, t'Qngo el honor de remitir a Vuestra Exce-

Dios guarde a Vuestra Excelenci'i. -Al'tu­

ro Alemparte. 

2.0 De los sd.guientes orficios de lJ" Hono­

.able Cámara de ,D~p'utados: 

Santiago, 8 ,deA,gosto de 1927.-L~ Cáma­

ra d'e D~p'Uü\¡dos ha dado su aprol):t:::ón. ",n 

los mismos términos en que lo ha llS~ho ~l 

Honora'ble Senado, al proyecto sobr¿ consoli­

dación de la deuda de los ferroC'alTilé- J~' E--

lencia los nf.icios de las delpen.dencias de este tado. 
Lo que ten.go la honra de poner ",'1 cono­

Departamento, por uos cuales en,v.fan las listas 

de las prolpie·dades arrendadas por el Fisco, del 

canon que se paga 'por eI.Jas y del nomlbre del 
propietario, datos que Vuestra Excelen,cia ha 

tenido a bien soHcitarde este Ministerio a pe-

cimiento de Vuestra Excelen~ie., 

a vuestro Mi'cio número 210, de 
Julio del pl'esent,e año. 

Devuel·vo los an,teceldentes reS'P22 :.'-0';. 

Dios guarde a Vuestra Excelenc;~,. - .}. 
tición del honorab.Je Senador, señor Cruzat. 

l:<'t'allcisco l'l't'ejola.-,Julio Echaul'I'{,1l O., Pro­
Dtljo así contestado el oficio de Vuestra 

Excelencia ,X.o 514, de 22 de Diciemlbre último. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-l:<J. 01'­

tíz Vega. 

Santiago, 9 de Agosto de 1927.---'En con­

testación al OIficio de Vuestra Excelencia, nú­
mero 2,5, de 2,5 de Enero último, tengo el ho­

nOr de enviar adjuntos a Vuestra Exceiencia 

los antecedentes sobre el contrato de c'O'nstruc­

ción del a,lcant,arillado de Carta,gena, que Vues­

tra Excelencia 'ha tenido a bien solicitar de O3IS­

te :V!inisterio a pedido del honora bl,e Senador, 
s'eñor Guillermo Barros Jara. 

Dios ,guarde a Vuestra IExcelencia.-l:<J. Or­

ti:. Vega. 

Santirugo, 9 de AJg'osto de 1927 .----'En con­

,formi'dad a lo dispue'sto en ¡;l decreto del Mi­
nisterio de Obras PúbiJicas y Vías de Comuni­

cación, número 2451, de 3 del actual, la lns­
lPec.ción General de Regadío ha ,pasado a de­

pen.d,er, con todo,s sus hervicios, del Departa­
mento a mi cal'go. 

A ,fin de que este ,}linisterio pu€da im,poner­

se de los IP¡f(~yectos 'Sobre aguas, que se encuen­

tran pendientes de la conlsid'eración de esa 

HQJ;wrable Cámara, ruego a Vuestra Excelencia 

s'e sirrva pedir que se su"penda su tramitación 

basta Ique, de'sl¡Jués de un estudio d'eteni,do de 

Jas materias que ellas con,prenden, se reúnan 
an teceden tes ba'stan tes para adoptar una polí­

rica de:finitiva sÜ'bre 'el problema del regadío 
En el p.aís. 

Secretario. 

Santiago, 8 de Agosto de 1927.-Ll Cáma­

ra de Di'putados ha tenido a bien i:~ ;~t;t' en 
la GIPr01bación de las mo'di'ficacionps i:lc":.lduci­

das por e'Ha y que han sido desec.haeb:; [lor el 

Honora,ble Senado, en el proyecto ',:lb!'9 fo­

mento de la na,velgaC'ión en los mal'e~ d.2l Sur. 

Lo que teng'o la honra d,e poner 'ea COllO­

cimiento de Vue'stra Exc,elencia, en r2,J)ueHa 

a V'uesÍ'ro o'ficio número 256, de fecln 2 del 
presente mes y año. 

A1col11lpaño los antecedentes resps2cév:l'. 

Dio¡; guarde a Vuestra Excelenc::L ~ .J. 
Pra.nCÍseo VrJ'CJ"ola.-Alejandl'O íJ:<]1'riíz~,"-t'" ::n., 
Selcretario. 

,Santia.go, 8 de Agosto de 1927.-L::c CJ.ma­
ra de Di1putados ha t€nido a bien in:;.,ür en 

la a'prOlba'Ción de todas las modilficac'cl.3;' in­

tro(lucidaspor ella y que ,han sido d",'s8l1lildas 

por el Honora\ble Senado, en el pro~'e2~O qU€ 

rugre,ga un inc'iso al artículo 1.0 dei J""l'"to­

ley número 48. 

Lo que tengo la honra de poner 2.c c:)no­

cimi·ento de Vuestra Exc.elencia, E'n ri'3J)llesta 

a vuestro olficio número 255, d'e fec'l:i 2 de) 
presente mes y año. 

A'coll1lpaño los ante.cedentes resp,,~.U V·Ol'. 

'Dios guarde a Vuef'tra Ex,celenc i.:, .. - .}. 

l<'ranciseo ·l'l'l'f'j 1ola.-Alc.imI{11'o .El'l·¡¡Z~.i·b; :\1., 

Secretario. 
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ISantiago, 8 de Agosto de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados 'ha tenido a bien aprobar las 

modilf1ceJciones introducidas por el Honorable 

Sena.do, en eUpro'Y'éeto so!hre radi,cación de in­
díg-enas, con excelpdón de' las siguientes, que 

han sido desechadas: 

.>\rtículo 1.0 

La q'ue redada el inciso 2.0 de este ar­
,ticulo en l-a siguiente forma; 

"Este Tribunal será formado por un :.vri­

üistro de la Cort'e de Apelaciones de Temuco, 

que será su Presidente, por un indígena y llar 

un a;grimensorde la Dirección General de Tie­

rras, Bosques y Pesca. Los tres serán nom'hra­
dos por 'el Presidente de la Re'Púhlica". 

,La que consislt'e en agre,gar al artículo 1.0, 

le,s siguientes in.cisos: 

gan al"g,unos incisos al a,rtlculo 492 1~[ CÓ­

dilgo Penal, la Cámar,a de Diputados In tenido 

a bien desec1har la que 'cons'i'ste en h~,)~r 3U­

,p.rimido los dos últimos incisos del ti roy'?cto 

remiti'do por esta Cámara. 

,La que agre,ga una frase al fina ~ el 0,[ ,l,i­

mero de los inciS'Os nuevos qu'e se ;' "o':)Juen, 

ha si'do alprohada. 

Lo que tengo la honra de poner '",'1 CO!lO­

cimi'ento de Vuestra Exce,lencia, en fe,[Juesta 

a vuestro aficio núme.ro 264, de fec:,', 3 del 

presente mes y año. 

.>\Icompaño los antecedentes resp't-:,t~VO:3. 

Dios g'uarde a Vuestra Excelencb. - J. 
l<'rancisco l.:"l'I't'joJa.-Alpjandl·o 'Nl'l'ÚZla .,¡,~ :~L, 

Selcretario. 

Santiago, 8 ,de Agosto de 1921--LJ. Cáma-

"Para facilitat' sus lahoTes, el Tribunal ,ra de Dilputados ,ha tenido a bien de'2:::.l8.r el 

IPo'drá dele!gar las ,fún,cionesque ,le encomien- proY'edo del HO'lloralble Senaldo, por e' cual 

da esta ley -en un agrimensor, asesoffi'do de se eS'Íwblece que ,las concesiones o ,'3'misos 
un indígena, nombrado de una lista formada para constl'1lir ferrocarriles interna'::::Joü:lles, 

para este efecto por la comunidad res;pectiva". s'ól0 podrán hacerse en virtud de una 12,)'. 

"Las decisiones del delegado serán ape- Lo que tengo la honra de poner", 1 cono-

liwbl'€s ante el Tri1bunal, quien fallará sin uHe- cimiento de Vuestra Exc,elencia, en r3,~)Uesta 

ri9-l"-'recurso". a vU'e.stro O'ficio número 769, defec~¡~ 21 de 

Julio de 1912. 
Artículo 5.0 

La que agrelga el 's]guiente inciso nue,vo: 

"Los juicios existentes en los Tribunales 

¡le Justida entre indíge,nas y particulares, s'€ 

suStanciarán de acuerdo con el 'procedimiento 
estab.Jeddo en el inciso 1.0 de este artículo". 

Articulo 17 

La que sustituy'€ la 'frase que. dice: "se­

senta dia,s deSlpués de su pUlblicación en el "Dia­

rio Ofiical", por esta O'tra: " ... >desde su pu­

blkación en el "Diario Oficial". 

Lo que tengo la honra d'e poner en cono­

cimi'ento de Vuestra Exce1lencia, en respuesta 
a vuestro oficio numero 253, de fec'ha 1.0 del 
,present'€ mes y año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 
};'r'anci..¡co l'l'l'ejola.-Alejandl·o ~Et'l'ázU1·iz. )1., 

Se:c!~etario. 

Santiago, S de A,gosto ele 1927.-Las mo-

Dios guarde a Vuestra Ex,celenci;¡.' ,} . 

Acol11lpaño los antecedentes respe.::tI vo;". 

Francis('o LI'I't'j'Ola.-AlejandI'O l<:l'l'ÍlZl!í'ir. M., 

Secretario. 

Santiago, 8 de Agosto de 1927.-LJ" Cá­

mara de Diputados ha tenido\ a bien c' ?~:echar 

el proyecto del Honorable Senaclo, que fJ..::ulta 
al Presidente de la Repu,blica para hc.:e,: ma­

nifestaciones de depósitos de fierro, ¡; 1 f<l vor 

del Estado, durante tod'o el tiempo qUE; "2 man­
tenga en sus,penso el derecho de los P:i.i'Vcula­

res pa:ra hacer dichas manifestaciones. 
Lo que tengo la honra de pOner él, COüO­

cimiento de Vuestra Excelencia, en r:'l¡1ue~ta 

a vuestro oficio número 49, de fecha 1 ( de Ju­
lio de 1913. 

Acompaño los antecedente respect', V'();¡' 

Dios guarde a Vuestra Excele!l~¡.l,-.T . 
Fl·all(,i.~('() Ll'l·pjoJa.-.4Iejandl·o l<:.·,'[¡z:t!'¡z ;\1., 

S€cretario. 

lUljlca-cion€s introducidas por el Honorable Se- Santiago, S de Agosto ele 1927. -La Gá­

liado, en el proyecto de ley por €l cual se agre- mara ele Diputados ha tenido a bien ue"e~har 

l 

1 . \ 
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el proyecto del Honorable Senado, que prorro_ Acon:1paño los antecedentes respectivos. 

ga por cinco años la vigencia de la ley número Di03 guar.de a Vuestra Ex~elencia. -;¡. 

3331, de 4 de Setiembre de 1916, relativa a . Francisco Urrejola.-Alejandro El'l'ázUl'iz :\1., 
prohibir la caza de la chinchilla. Secretario. 

Lo que tengo la honra de poner en conoci­

miento de Vuestra Excelencia, en re,gpuesta a 

vue3tro oficio número 166, de fecha 1.0 de 
Setiembre de 1921. 

.ti co~paño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.---J . 

Santiago, 8 de Agosto ele 1927.-La Cá-
mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
'el proyecto del Honorable Senado, que concede 
primas a los buques destinados al trans.porte 

Pl'andsco rrI'pjola.-AlPjandl'o Erl'ázul'iz 1\1., ele pasajeros y carga que sean matriculadcs 

Santia'go, 8 ele Agosto ele 1927.-1La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el p,oyecto del Honorable Senado, que fija los 

honorario.s de los miembros de la Comisión de­

como buques ~hiIenos. 

Lo qu.e tengo la honra de poner en cono­
cimiento de Vuest.ra Excelencia, en :respuesta a 
vuestro oficio número 178, de fecha 6 de Se­
tiembre de 1917. 

Acom'paño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -·.1. 
s;gnc:da para informar acerca del 

to Pl'oudhomme en la elaboración 
los Altos Hornos de Corral. 

procedimien -
Francisco 

del fierro en 
Secretario. 

Lrrpjola.-All'jandl·o Erl'úznriz ,'l., 

Lo que tengo la honra de poner en cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro ofido número 320, de fecha 24 de 

Enero de 19'2'3. 
A.compaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra EXicelencia. -J. 

Francisco Urrpjola.-Alejalldro Erl'Ítzul'iz ;U., 
Secretario. 

Santiago, 8 de Agosto de 1927.-La Cá­

mara de Diputados ha tenido a bien desechar 
el proyecto del Honorable Senado, sobre mar­

cas de fá.brica. 
Lo que tengo la honra de poner en cono­

c'imiento de Vuestra Éxcelencia, en respuesta' a 
vuestro oficio número 465, de 5 de Febrero 
de 1914. 

3.0 De tres il1lformes de Comis·jc-nes. 

Los dos primeros, dicen como sigue: 

Honorable Senado: 
En sesión de ayer y a propósito i1.e ,a J1I'J­

Ci.:>ll sns;;rita rill' los señores Scmadr:>res don 

Pedro Opazo y don Absalón Valencia. sobre re­
forma de la ley de crédito agrario, se formu­

laron algunas observaciones relati\'as a la pro­
cedencia de la reforma insinuada, observacio-' 

nes que, en definitiva, indujeron al Honorable 

Senado a someterla en estudio a esta Comisión 

de Hacienda. 
Conforme a la enmienda propuesta por los 

f<eñores Senadores antes nombrados, la Caja 
de Crédito Hipotecario podrá, dentro de la 
especial intervención que le cabe en el meca­
nismo del créditorio agrario, (omitir letras con 

A,~ompaño los antecedentes respectivos. garantía de mutuos hipotecarios. 

t. Dios guarde a Vuestra Excelencia. -J. Ahora bien, se estimó que esta operaCión 
J Francisco Ut·l'Pjola.-All'janch'o El'l'ázuriz M., no era necesario autorizarla expresamente des-

~'eC'ret:crio. de el momento que la Caja, por la naturaleza 
,propia de su jira y de sus operaciones, está ya 

realizándo1las. 

IS2ntiago, 8 de Agosto de 1927.-La Cá­
maTa de Diputados ha tenido a bien desechar 

el proyecto del Honorable Senado, que concede 
lwim c 'l a los constructores establecidos en Chi­

le. de bU'lues de más de cien toneladas. 
Lo que tengo la honra ele poner en cono­

cimi')n~o ele Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número [i2, ele fecha 24 de Ju­
jjoclC)1917. 

Sin "mbargo, con los antecedentes a la 
vista, ;a Comisión pudo comprobar qu¡o. en el 

cas0 qu,' motiva este informe, no su trata .cie 

las opc;raclones ordinarias de préstJmn.3 hipote' 

carios que la Caja realiza para sí, siro qU9 r18 

operaciones c¡ue cubr2 por cuenta ele otra3 l'lo­

tituc-lones y con el fin expreso ele servir ah:, 

necesidades de la industria agrícola. 
En efecto, el crédito agrario, con~Ot'lr:2 la 
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esta blece la ley N.o 4074, se acuerda can ga­
rantía de va;l~s de,p.renda y con 'garantía de 
pr~stan10s sobre prenda agraria que contratan 

las jnstit"Ul'iOlleC a que se refiere el artículo 
6.0 de la misma ley, entre las cuales ¡figuran las 

sociedades filiales, una de las cuales lo es la 
Caja de Crédito Agrario, operaciones que, una 

vez aceptadas por el Consejo Directivo de la 
Caja de Crédito Hipotecario se sirven con los 

dineros que se obtengan de la emisión de las 
letras autorizadas por el artículo 1.0 de la ley. 

Resulta, pues, que no se trata precisamen­
te de las operaciones que autoriza la ley de 

Agosto del 55, sino que de un nuevo instru­
mento que, por las razones que sirven de. fun­

damento a la moción en estudio, se pone en 
manos de la Caja de Crédito Agrario para pro­
pende~ a las finalidades que presidieron su es­
tablecimiento, instrumento que queda sometido 
en su acción a los mismos trámites que los ya 
establecidos por la ley para el warrants y el 

contrato de pTenda agraria. 

Lo dicho basta para dejar de manifiesto 
la necesidad de la reforma insinuada por los 
señores Senadores. 

Sin embargo, y en cuanto a la forma mIs­
ma de esta1blecer la -lllodHicación, es con:ve­

niente dejar bien en claro la situación que pun­
tualizamos en los .pálrrafos anteriorel;;:, en .el 
sentido que, en estQS casos, la hipoteca corres­
ponde a un contrato celebran., por las institu­
ciones filiales de la Caja de Crédito Hipote_ 
cario, con la ,destinación eS/pecial de servir a 

las necesidades de la agricultura. 

res Senadores don Enrique Zañartu y don Gui-' 
llermo Azócar, formularon una indicación que, 
rechazada.. después de dos empates sucesiya­

mente producidos, se acordó consignar en este 
acto a fin de que el Honorable Senado tome 
sobre ella la resolución que estime del caso. 

La expresada indicación tiende al siguien­
te objeto: 

Conforme al N.o 1.0 del artículo 76 de la 
ey general de bancos, el monto de cada prés' 

tamo individual acordado por la institución no 

puede exceder del 10 010 del capital de la mis­
ma (.10 que, en el caso de la Caja de Crédito 
Agrario se traduce en la limitación de 103 p~és­

tamos particulares a un máximo no superior 

a $ 200,000. 

Ahora bien, los señores Senadores antes 

mencionados estuvieron ,p011que ellO 0.0 2sta­
blecido €n el precitado artículo 70, ~c- e·ocn­

pute, no sobre el capital de la sociedad anó­
nima Caja de Crédito Agrario, el que no está 

destinado a cubrir las operaciones de crédito 

que contrate, sino que sobre el valor de la emi­
sión hecha por la Caja de Crédito Hipotecario 
con este objeto y de conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 1.0 de la ley 4074. 

Bn mérito de las razones expuestas. la CA' 

misión os propone la aprobación, en los si­

guientes términos, del proyecto de ley formu_ 

lado por los señores Senadores don Pedro Opa­
zo y don Absalón Va'lencia: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Sustitúyese el ;nciso 2.0 del 
Consecuente con la modificación que se de- artículo 1.0 de la ley X.o 4074, sobre crédito 

ja analizada, se hace, también, necesario modi­

ficar el articulo 2.0 de la ley 4074 para agre­
garle, a continuaC'ión de las palabras "a obli­

gaciones prendarias ", estas otras "o hipoteca­
rias contratadas en conformidad a la ley". 

Aprovechándose de la oportunidad de esta 
última enmienda, la Comisión os propone, asi­

mismo, la modificación de la última parte del 
inciso 1.0 del artículo 2.0 antes citado, con el 

agrario, de 3 de Agosto de 1926, por los si­

gu-ientes: 

"Asimismo, ·podrá emitir letras de crédito. 
con garantía de préstamos sobre prenda agra­
ria, constituidos en conformidad a la ley, y de 
mutuos hipotecarios contratados con primera 

hipoteca p~oE . .!as filiales a que se refiere el ar­
tículo 60. 

"El monto individual de cada préstamo 

objeto de ajustar los térm'inos de la ley a la otorgado con garantía hipotecaria no podrá 
verdadera naturaleza de la garantía propor- exceder de $ 20,000". 

cionada por el Estado a esta clase de o.peracio­
nes, ,la qu~ se reifiere no a ls "obligaciones", 
como lo está manifestando la actual redacción 
del artículo, sino que a los bonos que se emi­
tan. 

Durante la discuiSiónhaNda con moti'Vo de 
las materias objeto de este informe, los 5eño-

Artículo 2.0 Sustitúyese el inciso 1.0 del 
artículo 2.0 de la misma ley 4074, por el si­
guiente: 

"Las letras de crédito autorizadas por. el 
artículo anterior, s~rá de dos categorías, una 

con plazo de 6 meses a 5 años, y otra análoga 
a las letras de largo plazo que actualmente. 
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emite la Caja de CréditD Hipo1ecario. Ambas que ha sido recientemente terminado y cuyo 

serán en moneda nacional o extranjera, y sus ¡ contrato de constrll'cción debe liquidarse. 

título,; expresarán su calidad de bonos destL . Por otra parte, la instalación deí servido 

nados al fomento de la producción agraria, co- de desagües en el puerto de Talcahuano, para 

rrespOllilientes a obligaciones prendarias o hi- cuyo fin se consultaron $ 100,000 en la ley de 

pntc,ealias cOllltratadas encon(J'ormidad a .la presupuestos de 1926, ha hecho necesaria la 

ley. E:X:CJresarán, también, que estos bonos tie- : ejecución de construcciones extraordinarias de 

nen la garantía del Estado". : un valor aproximado a $ 80,000, suma que. eél 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir l' virtud del contrato 'celebrado, debe asimismo 

desde la fechá de su publicación en el Diarío ser oportunamente cancelada. 

I Oficial. 

Sal;), de la Comis'ión, a 9 de Agosto de 

1927.-Guillermo Barros._Joaquín Echelli­

qUfl.-GuiUel'll1o Azócar.-Ellriqu(' Zañal'tu P. 

-:11" . .. t\;Unnirallo Z.~ Secreta.l'io. 

Honorable Senado: 

COfl fecha 17 de Mayo del corriente afio, 

fué en'liado al Senado un me~saje del Ejecu­

tivo con el que Su Excelencia el Presidente de 

la República inicia un proyecto de ley desti­

n·ado a modHicar las glosas de los ítem 134 

y 165, del capítula IV, relativo al Ministerio 

de Obras Púiblicas, de la ley de presupuestoq 

de 1927. Dicho mensaje ha sido ampliado por 

oficio del señor Ministro del ramo, de 3 de 
Junio rJel año en curso. 

Les· trabajos de instalación de los servi­

cios de agua potable de Tocopilla, los compl8-

menUnjes de Talcahuano y las obras de alcan­

rillado del Hos'pital de Vallenar, debieron en­

tregaI;;e, de acuerdo con los contratos respecti­

vos, el ailo próximo pasado, y pagarse con los 

forruca consultados al efecto en el presupuesto 1 

corrsE:,poIHiien te de 1926. 

N o es extraño entonces que la ley de gas-

tos de la A'dministración Pública del presente 

ll,ño no consultara recursos destinados a pagar 

obras que debie¡'on rea~izarse, terminarse y 
cancelarse en aquella oportunidad. 

Sin embargo, con gran perjuicio para és­

tas y para los pobladores de las ciudades in­

dicadas, dIchas obras no pudieron terminars8 
el año pasado, en razón, entre otras, del re­

tardo "n la recepción del material necesario en­
cargado al extranjero. 

Se I\a presentado. pues, una situación im­

prelvista que es necesari o solucionar, Q1acieu'do 

también extensiva la -lüe-oída que al respecto 

se adopte al servido de agua potable de Peul110 

Pues bien, para fE'alizar todas estas obra'" 

indislpensables a juicio del Gobierno, y pod?r 

cumplir los compromisos consiguientes, el metl­

;;aje propone un temperamento que la Comi­

sión aprueba y que no importa un mayor gasto 

I al erario nacional. 
Consiste en modificar la glosa de los Ítem 

134 y 1615 de la ley de presUipuestos de 1927 

incluyendo en ellos las localidades afectas a esta 

medida que no figuran en los detalles COl1Sig­

nados ~n cada uno, y rebajando de las sumas 

aSignadas a ciertas lo·calidades qtlf' se men' 
cionan y que no serán totalmente invertidas 

este ailo, las cantidades necesarias para aten­

der los servicios de agua potable y alcantarilla­

do en lQs pueblas que se agregan. 

En mérito de las consideraciones expnes­

tas, vuestra Comisión de Obras Públicas, C0-

mercio y Vías de Comunicación tiene a honro. 

recomendaros la aprobación del proyecto de ley 
en el cual se consulta la redacción definitiva 

de los ítem referidos con las modificaciones pro­

puestas en el mensaje. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Reemplázanse las glosas 

de los it'em 134 Y 165 del ,ca'pítulo IV, relatirvo 
al Ministerio de Obras Públicas y Vías de Co­

mllnicación, de la ley de presupuestos de 19:!7. 

por las siguientes: 

Item 134.- Para atender al pago de COlll­

promisos contraídos para el mejoramiento del 

servicio de agua potable en las ciud.ades que 

~e indican,pago de expropiaciones e inspección 
técnica, pudiendo suplementarse los fondos de 

una obra cou el sobrante de los de otra: 

Serena y Coquimbo .. 

Lebu .... " 

Lautaro.. ., 

San Felipe .. 

San Antonio y Llolleo .'. . . . 

$ 500,000 

150,000 

170,000 

20,000 

250.000 
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Cartagena .. 

Rancagua .. 

Talea .. 

Constitu,~ión .. 

CauCluenes .. 

Los Angeles .. 

¡ •• 

Peumc (Trabajos extraordinarios 

y [! L].c¡uisición ele un terreno rea­

Jjzado por el contratista de las 

ob1[!,) .. 

Puerto ~\Tontt .. 

Temuco .. 

Cltillán y Chillán Viejo .. 

San Carlos.. .. " .. 

Valdivia .. 

l\Telipma .. 

QuiJpllé .. 

Limach~ .. 

La Gal~ra .. 

Tocc>pil!a y Talcahuano .. 

350,000 Temuco .. 

100,000 Valdivia .. 

270,000.--

600.000.-

500,000.-

400.000.-
220,000 Osorno ... , .... 

300,000 Puerto Montt. 

250,000 

170,000 

30,000 

100,000 

250,000 

:\00,000 

250,000 

100,000 

300,000 

200,000 

400,000 

250,000 

50,000 

$ 8.420.000.-

Sala de la Comisión, a 4 lde Agosto de 1927. 

-Pedro Opazo lJetpliN'.-Augusto Smitmans.­

S. Oehagavía. 

y el tercer informe, de la Comisión de 

Ejército y Marina, recaído 'en el mensaje en 

que Su Excelencia el Presidente de la Repú­

blica solicita el acuerdo del Senado para con­

ferir el empleo de Coronel al Teniente-coronel 

don Alfredo Coddou Ortiz. 

4.0 De tres solicitudes. 

La primera, de don José A. Troncoso Fi­

gueroa, presidente de la Sociedad Dieciocho de 

Setiembre, en que pide a nombre de la men-
------

1 cionada institución, permiso para que pued.l 
~ 4.710,000 

It€m 165. Para la prosecución de los tra­

bajos in 'dados y la ejecución de nuevas obras 

de aJcEtnta,rillado, gastos de expropiaciones e 

inspecCión técnica, con 'cargo a los fondos pro­

Y8niente" de las leyes 3849, de 11 de Febrero 

de 1D22 y 3990, de 24 de Octubre de 1923, 

en las ciudades que a continuación se indi­

can, pud'endo suplementarse los fondos de una 

obra con el sobrante de otra: 

conservar un bien rqíz que ha adquirido en la 

Avenida Manuel Montt de Santiago. 

La segunda, de don Carlos A. Irle, en 

que pide a nombre de la corporación Andina 

de Construcciones el permiso necesario par3-

que la institución que representa pueda con­

servar la posesión de los bienes raíces que ha 

adquirido en Antofagasta, Curacautín, Punta 

Arenas, Nueva Imperial, Iquique, Los Andes, 

Santiago, Los Angeles y Renaico. 

IquiClU~ .. 

Ser€nH .. 

San Fsl:pe .. 

Los Andes .. 

Quillcta .. 

Cartagena .. 

San Antonio 

Ral1cagua .. 

Talcahllano (Trabajos extraor-

ijjnarios) " .. .. ., 

Talea ..... , ..... . 

Ta]cahllano y Curicó .. 

ValJenal' (Obras del Hospital) 

Constitución.. " 

Linares .. 

Cauquenes .. 

Parral .. 

Los Angeles.. ., .. 

Lota .. 

Angel .. " " 

$ 1.800,000.-

80.000.-

270,000.-

350,000'--1
1 

350,000.-

y la tercera, de dor.Ia Laura Bravo, viuda 

del ingeniero segundo de la Armada Nacional 

don Augusto Burmeister Pulschen, en qU~l?ide 

se le conceda una ,pensión de gracia. 

PRTME'ftA HORA 

1.-T,_\Bhl\. DE F_'\.CIlJ Dl:.'SP_'\CHO 

El señor OYiAIRZUX (Presic1ente).-Se p1'o-
50'00°'-1' 

200,000.­

600,000.- I cederá a dar lectura a la nómina de asuntos 

1

1 

que fÍgurarán en la ta,bla de fácil despacho dE' la 

73,843.94 semana IWOXlma. 

526,156.061 El sel1o!' SgORETA;RIO.-La ~Iesa anuncia 

50,000.- ¡como asuntos de fúcil despacho para las "e8io-

27.000.- 'nes de la semana próxima, los siguientes: 

223,000.-1 Informe de la Comisión de TIelaciones Ex-

500,000.- 'eriores, que propone enviar al archi\'o un men-

350.000._lsaje del Po'c1er :Fljecutivo. sobre ereaciím del 

cargo de En1.bajac1or 1;~xtraorc1inario y Plenipo-

300,000.- '1' ., t . d . 
Pl1Clal'lO an e la SOCIE' ad de las Xaciones. 

400.000.- ! Oficio de la ('[[mara de Diputado,;. en que 

200,000.- :comunica que ha tenido :l bien desechar un 111'0-

300.000.- ¡ '('Uo aprohall0 por el i'enall0, (~n Xoviembre ele 
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1917, que aprueba el contrato de permuta entre de la ley destinada a prohibir la caza de la chin­

el Fisco y don Santiago Reyes, de terrenos si- chilla. Aprobado en Setiembre de 191 ~ • 

tuados en el Alto Bío-Bío, e hijuela en el plano IEl que fija los honorarios de los miembros 
de Puré n . de la comisión designada para informar acerca 

El mensaje de iSU Excelencia el lPresidente del procedimiento Prudho:me, en la elaboración 

de la !República, con que inicia un proyecto de ley I del fierro en los Altos Hornos de COiTal. Apro~· 

destinado a conceder jJersoIJIalidad jurídica a ,la. bada en Enero de 1923. 

Caja de Retiro del Ejército y de la Armada. I El señor PRO-SEORETAR'IO.·-A,'alJan de 

Un proyecto de la C&mara de Diputados, llegar de la Honora'ble C&mara de Diputados íos 

en que se autoriza al Presidente de la Repú- oficios relativos a los siguientes proyectos 1'"mi­

blica ,para invertir hasta la suma de doscilmtos Vdos por el Honorable Senado: 
lnil pesos en las reparaciones, adquisición de 

muebles e instalaciones de oficinas dependientes 
Sobre navegac;ión en los mares del Su::-. 

Sobre agregac"ión de un inciso al ~lrtículo 

del Ministerio del Interior, y Contraloría Gene- 492 del Código Penal. 

Tal, afectadas por el incendio ocurrido el día 10 Sobre arrendamiento de terrenos fi~calés p<:c-
de Julio del pl'esente año'. ra utilizarlos como canchas de d "PClt, •. 

Un pro'yecto de la Cámara de Diputados, El señal' OYARZeX (Presidente).-Queda-

que modifica la ley 4177, sobre ZDnas de tempe- rán también agregados a la tabla ele asuntos 

randa limitada o semi-se+as, en las provincias de f&cil despacho para las sesiones de :0 "e111a-
del Norte. na próxima. 

:Proyecto ele ley aprobado por la C'Lmara de Entrando a los incidentes, ofl'ezco la })a-
Diputados, que autoriza la el'ección en la ciudad tl)bra, 

ele Valparaiso, d,? un monumento en homenaje 
a la memoria ele Francisco Bilbao. 2.-:VIDRROUARRU¡ES L,"TERXc\.CIOX_\.LES 

Una moción del honorable Senador señor El señor URREJOLA.-Dcseo referirme a 

Mal'anrbio, en la que inicia un proyecto de ley uno de los proyectos devueltos por la Cámara 

encaminado a iimponer obligaciones a la comu-' dé Diputados, el relati\·o a ferrocarrile" inter­

na de La Higuera, y se ha.cen algunas modifi- I nacionales, Deseo saber de qué se trata. 

caciones a la (listribución comunal del departa-! El señor PRO-SECR:ETARIO .--gl proy~c­
J11ento de La Serena. 'to de ley a que alude el honorable Senador, e,O 

Mensaje de Su Excelencia el Presidente ele: uno con fecha 24 de Julio del año 1912, pOl' el 

la República, en que propone un proyecto de, :Ciual se establece que hs concesiones de pe1'­

ley sobre modificación de las glosas de los ítem ,misas para construir ferrocaniles 'ntel'naciona-
134 y 165, del capítulo IV del presupuesto, rela- I es, sólo pueden otorgarse en yirturl di' 1111:l ley. 

tivo al Ministerio de Obras Públicas; y La Cámara de Diputados ha desechctdo '~stc 

Siete oficios de la Cámara ele Diputados, en proyecto, 

que comunica 'que ha tenido a bien desechar i 
los siguientes proyecto de ley, aprobados por 

El señor URREJOLA.-Yo tení.:¡ la idea de 

que era ley de la República. 

el Senado en las fechas que se indican: 

El que establece que las concesiones o per-

, ""o me encontraba en el SC'nado cuando ~e 

: discutió el proyecto que establece que las con-

misas para construir ferr,ocarriles internaciona-: ,esiones de permiso para construir ferrocarriles 
es, sólo podrán hacerse en virtud de una ley. : internacionales, sólo podrún otorgal'E.:e por 1ne-

4.probado en Julio de 1912. 'dio de una ley. Como digo, creía que era ley el 
El que faculta al Presidente de la Repúbli- 'proyecto, presentado el año 12 nI Senado. ~ 

ca ,para hacer manife~taciones ele depósitos de I Yo fui miembro de esta Corpomci(ln ,1esde 

,hierro en favor del Estado. Aproba.do en Julio 11912 hastn 1918, en reelección como Senador 

de 1913. !por Ñuble; pero en los días en que se debati6 

El proyecto sobre marcas de fábricas. Apro- I,este proyecto no })ertenecía al Senado, porque 

bada en Febrero de 1914. I eclamé de aquella elecci6n, aunque pude traer 

El que concede primas a los constructores 'Poderes, pues contaba con la Junta Provincial 

establecidos en Chile, de buques de más de cien I en mayoría de dos tercios. Sin en:¡ bargo, no 

toneladas. Aprobado en Julio de 1917. ¡luise traerlós, porque no éran l"gales, aunque 
El que concede primas a los buques desti- habrían sido legítimos, pues así los declaró el 

nados al trasporte de pasajeros y carga, que sean 'Senado, cuando acudí a 'él. 

matriculados ,como buques chilenos. Aprobado I Ese fué el motilvo que me impidió encontrar­

en Setiembre de 1917. ,me presente en aquella discusión, promovida, 

El que prorroga por cinco años la vigencia Iprecisamente, con motivo de haberse solicit'adc. 
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dos veces la renovación del permiso para cons- I lEs 'necesario no olvidar 'que actualmente hay 

TU ir el ferrocarril de Salta a Antofag~sta, ! una luc:ha entre los tralbajadores y los capita­

Ya tuve ~l honor de conceder ese permiso, listas, que los hom'bres más sensatos p¡;ocuran 

)<mando desempeñé la cartera de Industria y evitar, y me parece~ que hacer algo porque se 

IÜbras Búblicas, el año 1907, Fué un simple per- aminore semejante lucha es tender hacia la ar­
imon¡'a, niso dado a tres caballeros chilenos, que no pe-

dían otra cosa que la facultad de construir es- Por estas consideraciones, señor Presiden­
e ferrocarril, y lo dí porque consi'deré que no te, yo desearla que el Honorable Senado adhie-

enía dere'cho a obstaculizar la construcción de ra a las peticiones que de todas partes debe 

'Una obra de tanta importancia para el país, sin ha'ber recLbido el Gobier<no de Estados Unidos 
fue le significara ningú.n desembolso. 

Este permiso fué renovado dos años y me­
dio después, y renovado por tercera vez en 1812, 

eu_ el sentido de que se tenga clemencia con 

estos tra:bajadores, Al efecto, ~hago indicación 

para que se envíe un ca,blegrama al Gobierno d? 
Esta 111tima renovación fué la q:¡¡.e provocó 

Estados Unidos en el sentido expresado, 
a presentación ~l proyecto de ley, por el cual 

se establecía que los permisos para construir El movimiento universal que con este mo­

ferrocarriles. Internacionales no podlan ser da- Uvo se ha ~ producido tiene una trascendencia 

Idos sino en virtud de una ley, qUe yo no puedo anticipar, pero que podria 

Como dije, estaba en la creencia de que producir pertunbaciones que conviene evitar, 

'esto sería ya materia de ley, pues no sé cómo, 

'habiéndose producido en a'quel tiempo, tanta 

alanma con motivo de estas renovaciones, no 11e­

gó a producirse acuerdo al respecto, entre am­
bas ramas del Congreso, 

He qu~rido aprovechar esta oportunidad, que 

Estamos en una 'época en 'que es necesario to­

mar en consideración toda clase de circunstan­

clas, MucJhas veces la sangre vertida se tradu­

ce en resurgi'mie,nto de las ideas por las cuales 

esa sangre se derrama y el cumplimiento de es­

te fallo puede traer venganzas en el mundo en-

no se me ,ha'bía presentado en tantos años trans- tero, 

,curridos desde a'quella feclha, para hacer una En la actualidad. no es posible desentender­

reminiscencia sobre el particular, y repordar que se de los clamores del pueblo, ni desafiar las 

alluella campa'ña, que tanto conmovió al país tempestades de la mU<Jhedulrnbre. Por eso pro­

y al Congreso. no tuvo el ;fin ,que se esperaba, y 1 pongo que el Senado de Chile envíe un me n­

fué promovida por un simple permiso para la saje ca.ble<grálfico al Go'bierno de los Estados 

construcción de un ferrocarril internacional q·ue Unüdo~, adhiriéndose a la petición de clemencia 
no signilfica¡ba ningún sacrifi<Cio pecuniario al 

Estado y ,que el Ministro de entonces no se cre-

yó autorizado para negar. 

3.-PROOESO A SACL'O y V_~~ZJj,'TTl 

El señor CONCHA (don Luis E. )~gn el 

último tiempo. seño.!' Presidente, se ha seguido 

en Estados Unidos un proceso que, como dura 

ya varios años, pues 'fué iniciado en 1921, ha 10-

¡:;rado conmo,ver la conciencia universal, 

Me refiero, (3omo co¡nprenderán mis hono-, 

en favor de los ajusticiados Sacco y Vanzetti, Y 

demás inculpllidos. 

El señor OYARZUX 

discusión la in dicaci6n. 

(Presidente). - En 

Ofrezco la palabra. 

Ofrez~co la palabra. 

Terminado este incidente. 

En votación. 

Verificada la w/tadólI. fué l'oomzada por 

l'a:bles colegas, al proceso qUe se sigue a Sacco, 13 ,·oto;.: conh'a 4 y 3 ab"tellciollCS. 

:\1 wltal': 

El señor URRiEJOLA . ....;No conozco los an-

y Vanzetti, quienes, según las informaciones de i 
la prensa. serán electrocutados a las doce de la' 
noche de hoy. 

tecedentes del caso de qUE' se trata; pero creo 
La opinión del mundo entero se ha sentido 

que se lps habrá condenado ,con justicia; de con­
eonmovida por el ténnino de este proceso y los 

trabajadores de todos los países del mundo 
silguit:>nte, voto que no. 

se! 
.han apreSurado a solicitar del Gobierno y la: El señor GUTIERREZ .~Yo tampoco co­

justicia de los Estados Unidos que tengan cle-' nozco los antecEjdentes de esta cuestión; no 

menda para esos desgraciados, e igual actitud o:bstante, por solidaridad con el honora,ble co'le­

han asulIllido instituciones y corporaciones de ga que la ha formulado, voto que si. 

todo orde,n de las dIversas naciones. entre las El señor OYARZUN (Presidente) ,-Queda 

cuales figura la Cámara de Diputados argent!- I desec,hac1a la indicación. 

na. ,i Continúa la hora- de los incidentes. 
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4.-'-SESION SECRETA.-ASCENSO EN EL conformidad a las preferencias que se acuer-

EJERCITO 

El' señor SOHURMANiN .-Deseo obtener la 

b"nevolencia del Ho'norab'le Senado para que 
acuerde constituírse en sesión secreta al 'final 

'de la Segunda Hora, con el objeto de tratar el 

mensaje enoviado por el ,Poder Ejecutivo, d.e 
'que se ha dado cuenta so.bre ascenso de un Te­
niente~Corone'l. 

El señor OYAlRZUN (Presidente) .-Podría 

tratarse en la sesión secreta ya acordada. 

Se proced'erá así. 

5,-SOU:OITuDES DE GRACIA 

El señor GUTIEtRREZ .-Deseo swber, se­
ñor Presidente, cuál es la suerte que corren en 

estos mom'8ntos las solicitudes de grac"ia pre­
sentadas al' Honorable Senado.' 

Hace' algún ti€Jmpo m€) rE'ferí a estos asun­

tos, y se mé 'maniJfestó 'que había sido nombra­
da una Comisión con el objeto de que estudiara 

el financiamiento de estas solicitudes. 

Se trataba de averiguar si respecto de ella~ 

deben aplicarse las disposiciones. de la c'ons­
titución Poílitca y de la llamada ley Kemmerer 

sobre' indicación de los recursos con que debe 
atenderse al gasto. 

La Comisión evacuó ya Su in!forme; pero el 

Senado no .ha tomado conocimiento de él. No 
sé tampoco si han sido consideradas algunas de 
estas solicitudes. 

,Es conveniente, a mi juicio, qUE' el Senado 
se ocupe de ellas porque los solicitantes acu-

den con -frecuencia a las puertas de nuestros 
hogares y vienen día a día al Congreso a pe­
dirle a los representantes del pue,blo que les h¡¡.-

ga'mos justicia. Yo creo que es necesario re­

sol'ver de una vez por todas: que Ele les acep­

ten o se les desec'hen sus solicitudes. seg'(ín sean 

los fundamentos en que vengan apoyadas; pero 

que esta resolución no se postergue indefini­
damente. 

El señor OY AiRZu:N (Presidente) .-EI se-

den. 

El informe está en tabla, 
El señor GUTIEtRtREZ.-¿ y p'Or qué no lo 

trataJmos 'hoy mismo? 
El señor PIWONKA.- Mejor sería dejarlo 

para el Lune·s. 
El señor CONCHA (don Luis Enri(!ue).-E! 

Senado ha tomado el acUerdo de ocupa.rse de 
las sol':citudes pa·rt1cu'¡ares los dIas C'diércO'les 

en la segunda hora de la sesión, y Ihasta la feclha 

no 'Se II.a cumplido ese acuerdo, porqUe faltaba 

este informe. Estando ya sobre la 'M'esa, ha lle­

gado el momento de cumplir el acuerdo. 

'El afio Ipasado no se discutió ninguna soli­

citudparu'cular, y al paso que vamos, tampoco 
se discutirán este año, a pesar de que tenemos 

la obligación de pronunciarnos sobre tales soli­
c:tudes, porque lo contrario sería una denegación 

de justicia. 
Adlhiero, 'pues, a la indicac.ión del honora­

ble señor Gutiérrez para que se trate desde lue­

go este inlfonme. 
El señor PlIWONIKA .......... Con una lectura rá­

pida es im1posible da.rse cuenta exacta del in­

forme, 
El señor OYIARZUN (Presid'ente).- Como 

s6lo ayer se dió cuenta de este informe, ¡podría­

mos dejar su di'scusi6n para el Lunes. 

El señor PTWONKlA.--8i mi o<poSlición es el 

único obstáculo, yo la retiro. 
El señor OYARZUN.-(Presidente).~i no 

se hace observac'ión ,se tratará el lnfonne sobre 

tabla. 

Acordado. 
El señor SEiCRETARIO.-(na lectura al in­

forme de la Camisión de Legi'slación y .Justi·cia 
acerca de la con,sullta del Senado so,bre el des­

paclho de los proyectos de pensiones de gracia Y 

que prOlpone co.mo solución que las pensiones 
otorgadas rijan a contar desde el 1.0 de Enero 
del año pl"óximo, a fin de que en los presu­

puestos anuales se puedan consultar los ítem 

necesarios para financiarlas). 
ñor Secretario va a eJqplicar al !!.onorable Se- El señor OYu\¡R1Z1UlN (,Presidente) .-.... En dis-

nador el 'alcance y tramitación del informe a ousión el informe de la Comisión. 

que 'ha aludido su señoría. 'E'l señor EaHE]NlliUlEi.~Yo no ·estoy de 

El señor SEiORETAlRIO.--JE'n, la sesión de acuerdo, señor 'Presidente, con las conclu.siones 
ayer· se ddó cuenta del! inrt'orme evacuado por de 'este informe, 'que signiífi'can barrenar por 
la Comisi'ón de Legislación y Justicia acerca de completo las disposiciones .constitulCionales y le­
hi' cuestión plantea'da en el llirtículo 44, números ,ga:¡es que esta'blecen ¡que no se .puede ha,cer ,gas-
4.0 y 5.0 de la ConstituCÍlón. Una vez que el Ho- to nüevo al'guno sin señalar previamente ,la Ifuen­

norable Senado haya to.mado resolución sobre te de entrad,a,s a que tal Igasto Be imputará. Si 
<ese iIllforme, se podrán discutir las solicitudell se estableciera ,el siste:ma de :que todo gasto nue­
de 'gracia, dándoles ·el lugar 'de preferencia que vo puede ser autorizado para ,el año ,sigluiente, 

les corresponderá seglln su antigüedad, o en el,Congl'eso podría autorizar cuanto gasto 'quisie-
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ra, vio,lando así el espíritu de la l~y Kjemmere'r I en ese presupuesto Q'ueda o no una entrada ex­
y de la nueva Constitución, que quieren 'que no \ traordlnaria con Ique ,cubrirlo . 
.se ,haga 'gasto aJlguno sin 'financiarlo previamen- , ,El señor OOiNlOHlA. (don Luis JEnrilque). - , 

te. Una vez acordado el gasto, el Gobierno tiene Te-
Por estas considera'ciones, votaré en 'contra. cursos suficientes dentro del presupuesto del 

del informe que acaba de ,leerse. año venidero, para (financiarlo. 

El señor CONlOHlA (don Luis Enr~que). - IEI señor E'CIHlE(NIIIQIOlE.-Elstimo necesaria 
El Ihonora'ble Henador por Santiago, al expresa'r la lectura del inciso cor,respondiente de la Cons­
lo que ,ha dicho. está en desacuerdo con la acti- titución Polinca del Estado que se ,reifiere a este 
tud que Iha asumido enasta misma CáJm-ara, 
cuando votó la pensión '(tue se concedM al ex-

Presidente señor F~gueroa, gasto que se im,putó 
a entra,daB gener,ales de la Nación. 

punto. 

El ,señor SlEJORJErr'AJRiIO.~Dice así el inciso I corr-espondiente del arto 44: 

"No podrá el Congreso a¡probar nin'gt1n nue­
El señor 'ECiHlENíl'QiU1E.-,Está 'elquivocado el 

d
"'l vo ,gasto con ,cargo ,a los ¡fondos de la Nación, 

señor Senador; yo no asistí a ,e,sa sesión '" 
Senado. sin crear o indiicar, al mismo tiempo, las ¡fuentes 

de recursos necesarios 'para atender a dicho 
gasto". ,El ,señor CO'N1OHlA (don Luis Enri;que). -

Discu~pe, entonces, Su· Señoría; pero al meno's, ¡El señor CONIC'HA (don Luis Enri'q'lle).-
q'ue sirva esa relferenci.a para establecer que ha ,Hago notar, señor 'Presidente, que se ha:bla ~uf 
sido pr'{Lctica en 'el parla'mento imputar' gastos de "ningún nuevo gaSto". 
de esta clase a r~mtas generales de la Nación, 

'Pues lo contrario ,8eria !legar al Congreso una 
de las Ifacu'ltades más ,car'acterlÍsticas que le otor­

E'l señor BARROS JlAJRA.-lAl considerar en 

la Comisión de Hacienda varias solicltud~ de 

ga la Constitución, cuales la de conceder pen- I gracia, hemos reconocido la justicia de algunas 
siones de gracia, Si se le niegan al C~mgreso los I de ellas, perO, al informarlaB, Ihemo,s tropezado 

fondos para ello ¿ en ,qué \queda la facu,lta.'d corus-

titucional? 
Por e,sto la Comisión de Legis'!ación, bus­

cando un medio ,para hacer eficaz la ,facul­
tad de que se traJta, propUso que estos gastos, ya 

con esta disposición terminant~. de la Constl-
tución, ,que nos impide aprobar ningún ,gasto sin 

financiarlo previamente. 
'La disposición es terminante: 

'INo ,podrá el Congreso alProhar ningún nue-
que no pueden hacerse, seg"Ún la le~ K~m'merer, vO gasto con cargo a los fondos ,d,e la CNacilón, 
sin señalar la ,f,uent,e de recursos para financiar- sin crear o indicar, al mismo tiempo, las ,fu'en­
los, Ifueran impulsados al presuPllesto de'! tes de recursos necesarios para atender a diaho 
año venidero. Con esto se armonizan, laos atribu- gasto". 
ciones que tiene el C'ong'reso para conceder pe n- cAnte situaJCión tan clara, ¿ cómo pOdríamos 
siones de gracia, y ¡jI medio de lfinaIliCiárlas, in- llegar a la ,conclusión de que puede pro,ponerse 

dicándolas al :IDjecutivo para q,ue las to'me en el gasto para el año sLguiente, sin conoc'er '!le an- , 

cuenta y les d'é ,cabida en el ,presmpuesto pr'ÓXi-¡ teman o los recursos Ifisca'les 'Para 'ese año y los 
mo. Se da también buen ,cumplimiento a la lelY gastos que estará obliogado a hacer el Fisco? 
Kem'merer ¡que prolhibe ,ha'cer gastos con carlgo \ 

A mi jui'cio es .el señor 'Ministro de H.acien-
al presupuesto en vigencia. , "'" 

da quien puede decir la última palabra sobre 
,El iniforme de la Comisión es 'perfectamen- es~acuest!ón, Y deseaI'w' 'que se invi~ara al señor 

te ajustado a las prálcticaos constitucionales, que Ministro de Hacienda para una sesión ventdera, 
otorgan al Congreso 1'a facultad de conceder pues estimo neoesario, antes de tomar reS91l\lción 

pensiones de grada, 'Y está de acuerdotamibién sobre esta mate'ria, ,conocer la palabra d'eI Go~ 

con la le'y Kemmerer. 
El sefíor nARlR'OIS .JAiRlA.-1Soy el primero 

en reconocer, que hay muCfuas solicitudes de 
gracia perfec-tamente justilfic.adas y fundadas; 
pero no creo posible que ,cuando estamos bata­
Ilandopara que haJya 'una buena cop.tabilidad 

fiscal, y evitar los ,délfi'Cit en los presupuestos, 
dEjjemos de cumplir la disposición constitucional 
que impide aprobar gastos sin indicar los re­
cursos ,.pon que se d-eben ,cumplir, acudiendo a 
e.ste sistema de comprometer el presu,puesto del 

.año venidero. con un nuevo ,gasto, sin saber si 

bierno. 
Vamos a ,barrenar la Constitu'ci6n y la leY, 

y a echar' 'por ,tierra lo 'que estamos tratando; 

,precisamente, de salvar. 
Yo declaro que con el mayor gusto acepto 

algunas de estas solicitudes, y siento en el alm:a. 
que no haya fondos con qué financiarlas; per/) 
antes que esto miro el interés del pais, los dé·· 
ficit!! ,continuos de nuestro presupuesto, Y, la si­

tua'Ción vergonzosa de tener que ir a buscar d(­
lares para pagar los servicios ordinarios de ¡a 

nación. 

/ 



-980 SENADO 

El señor ,MkRIAlMBIO. - 'En realidad, es', diversas leyes en ese sen'Udo, -no me refiero, 
inconveniente es'to de leer disposiciones 'legale,; : naturalmente, a la pensión concedida al señor 

truncas. I Bmiliano F'igueroa- sino a la 'que ordena la 
Es necesario leer todo el número cuarto del' ir,stalac'ión de una estación !frutícol'a en el de­

articulo 43; y entónces se verá que el inciso pri- partamento ,de EI'qui, 'para cuyo efecto Se dis­

mero se refie're a los gastos gene'raIes de la na- pone la inversión de doscientos mi] llesos 'que 

ción, ,q,ue, estájn .indlutdosen un Jl~/3supues't" s€·rán consu'ltados en la ley de 'p,resupuestos del 
que se aprueba en tales y cuales condiciones. año próxJÍmo, lo que es un caso práctico qu.~ 

'pudiendo tíniclamente alterarse los gastos varia·· ¡ ambas ,Cámaras han wpro'blado un proyecto en 
: la 'misma forma en que ¡¡¡hora 10 propone la Co,' 
m:sión de Constitución, Legislación y Justicia. 

bIes y manteniendo siempre los fijos. 

,En segUida viene el inciso segundo de estf" 

mismo ntímero, co'mo co'mpletando' esta SitUd" 

ción ,en que se coloca al pafs respecto de 10':1' 
E'l señor URREJO'LA.-Por mI parte, creO' 

que con la teorla que acaba de sentar el honora-
gasltos ,p11'Micos, y dice: "No podrá el Congresb 
apro/bar ningtín nuevo 'gasto ..... , es deck, niI~' 

gtín ..nuevo gasto que no esté ya contemplado en 
estos gastos a que acaba de referirse el incis') 
primero. 

A mi juicio, esto quiere decir ningtín nue'\o 

gasto que venga a dese.quiJiobrar este presuipues .. 
to, que debe estar equiUbrado, segtín el inciso 
prime.ro. 

El señor SANC'HEZ GAlRCIA DE LA HUER­

TA. - ¿ De manera que Su ~eñoría estima que 
r'ueVQ gasto es el que se re'fiere al presupuest'j 
en curso? . 

El señor MARA:MBIO. - Un gasto que irl.1 
a desequHibrar ,el presu'puesto. 

El señor SANCHEZGA1RCIA DE LA HUER­
TA· - ¿ y 'para el 'próximo presupuesto no ~~ 

gasto n'uevo? Gasto nuevo es el que no existe, '1;" 

decir, lo que se va a créa'r. 

El señor MARAMBIO. - Como ya ,he dlClho, 

e. inciso 'cuarto del artículo 43 se refiere a los 
gas'tos generales de la nlación, consultados er, 

la ley de presupuestos y el inciso slgui'ente se re­
fiere a 10s gastos que no están incluídos en Id 
ley de presupuestos, de manera 'que, evidente­
mente; se refiere a los gastos que pueden hacer­

se en el curso del año ,y que en la 'práctica ver,-
" drían a deseq'uilibrar la ley 'anual de gastos pú­

blicos. 

'Es necesario tener presente que Si el Go­
bie,rno puede ha'cer incluir en'tre los· gastos va" 
ria,b'le's del presupuesto un ítem para una o'br't 
determjnada, con' mayor razón está obligado a 
hacerlo cuando ese gasto ha sido autorizado pOlo 
una ley eS1pecial. 

'En efecto" si el Go'bierno está autorizado 
para consultar en la ley de .presupuestos, pongo 
por caso, la suma de c,ien mil pesos para repa'rar 

un edificao cual'quiera, sería colocar ,a las leyes 

de la República en una situación de eficacia 
muy inlferior, si no tuV'iera la obligación primor­
dial y 'pre,ferente para consultar una suma igual 

cuando ha sido acordada 'por una ley. 

tIe señor Maramibio, en apoyo del informe emi­
tido por la Com,i,sión, se barrena por completo. 
el régimen cons'tituciona'l y, además, el régimen 
legal del ,pals, que rige desde qUe se pusieron en 

vigencia las modificaciones recomendadas por la 

Misión Kemmerer, que establecen reglas fijas pa-
1">' el manejo de los fondos públicos. 

Según el crlte'r'lo de la Honora'b1e Comisióll 
y del honorable Senador, ya no :habría límite pa­
I'I!l los gastos ptí,b],jcos. Aunque los gastos que 

pueden signi'ficar estas pensiones no alcancen 
tal vez a sumas cuantiosas, con el criterio qu'~ 

hoy pretende sentarse. podrían mañana dictars(' 

leyes que reca'rgaran el presupuesto del año prí,­
ximo en millones de pesos, produciendo <asl un. 
verdadero derroc,he de los fondos ,fiscales. 

El número cua,pto del artículo 44 de le 
Constitución, dice que es atrLbución del Congl'€?­

so "aprobar anuaJ.menteel cálculo de entradas y 

fijar en la misma ley los gastos de la admini.<­
tración p,úbliea". Se indican en seguida las "e­

glasque deben regir ,para este procedimiento,. 

y el inciso final, al cual ,ha a:Jud'ido con tanto en­
tusiasmo el honora'bl'e 'Senador por Co'quim'lw. 
expresa 'que 'no !podrá el Congreso aprObar nin­

gtín nuevo gasto con cargo a los fondos de la 
nación, sin crear o indicar al mismo tiem'Po l'1.s 
fuentes de recupsos necesarias para atender a I dichos gastos". Es decir, en estas disposi'Cione,,; 

SE' esta'blece con toda claridad que el .presupuesto 
de gastos y el cálculo de entradas deben eslta;' 
perfectamente elquimlbrados. ¿CUál es la j'uent,~ 

de recursos a que aquí se hace referenda? ¿lEs 

el 'presupuesto del año próxi'mo? ¿ Son las en­
tradas ,futuroas? Pero, ¿ qui'én podría garantizar' 

e! monto de entradas que aún no se ha~l calcu­
lado? 

El sBñor CONCHA (don Luis E.). __ Cadrt 
año se hace un nuevo cálculo de esas entradas. 

El señor URREJOLA. - Supónganse los 'h ,­
nora'bles SenadoJI"es que defienden este informC' 
que, lallrobado ya por las Cámaras el cálculo d'~ 

Por lo de'más, tanto la Cámara de Diputadcs entradas pa'l'a el presupuesto que regirá en 1928. 
cO'moel Senado, 'han 'aprobado por unanim'idall J sr; dictaran leyes 'qUe tiendan a aumentar e,k 
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¡lreSupuesto en veinte, treinta o cuarenta mi'Ho' 

nes de ,pesos. 
¿Acaso porqué se dice que estos gastos se cu, 

brirán con fondos del año próximo, esos fon­

dos van 3. llegar solos? Creo que sería enlral' en 

sión que oiga al señor Ministro de Hacienda, que 

equivale a lo mismo qUe si lo oyera el Senado, 
FJI señor SANtCHEZ GARCIA DE LA HUER­

TA,-A mi juicio, tiene mucha gravedad la in­

dicadón que ha formulado el honorable Sena-
un verdadero laberi,nto (le derroche y de infor- dor, 

lnalidad, aceptar el informe de la Comisión, y 'El 'Senado se encuentra en presencia del 

por eso votaré en contra. 

El señor SANCHEZ GA,RCIA DE LA HUER­

TA .-L'l teoría que ha planteado e: honorable 

señor :.vlarambio, bat'rena, indudablemente, la 

disposici'ón constitucional que es, dicho sea de 
p:¡so, demasiado estrecha, porque al atenernos a 

ella, se desconocería la facultad que tiene el 

Congreso de iniciar pro"y,ectos de ley de nin,gún 

oarácter, pues no sabe con qué fondos cuenta 

para 'financiarlos. 
Creo, sin embargo, que hay una solución 

para este caso de las pensiones. 

ISe mueren, al año, más de cincuenta perso­

nas que gozan de jubilación, cuyas pensiones 'que' 

dan vacantes o impagas, ¿ no se 'podría soJ.icitar 
del Gobierno que envíe una lista de las 'pensiones 

que queden en es~a condición, para con ellas 
financiar las pensione,s de grada que el Congreso 

cree justo otorgar? 

'Esa sería, a mi parecer, .)a solución de este 

ejercicio de un derecho y sobre la maner<a de 
ejercerlo no pod¡'emos consultar al señor Mi­

nistro de Hacienda. El señor :Ministro no puede 

darnos su opinión. Es preferible que vaya esta 

consulta a la Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia, puesto que se trata del ejercicio 

de las atri'buciones del Sen'ado 

El señor ZAÑA1l.iTru.- Yo he ,pedido que 

vue1va este proyecto a Comisión. La Comisión 

tomará el temperamento ique le parezca conve­

niente. A eso se limita mi indicación. 

El señor B'ARROIS ERIRIAZUlRI'Z,-¿No con­

vendría que este proy'ecto fuera estudiado con­

j'untamente por las Comisiones de Constiotución, 

Legislación y JusUcia y por la de Hacien'da? 
IEl señor ZAÑARTU .---ICreo que no ha;bría 

I inconveniente, señor Senador, para que fuera in­

formado este proyecto a C'ontinuación por 'la Co­
misión de Hacienda. 

El seño'r COINCIHA (don Luis Enri'lue).­

Quiero añadir sólo dos palabras más. 
,,;aso. 

El señor BARIR'ÜlS 
Es preciso notar, como lo decía muy ·bien 

E,RiRJAZURIZ .--'E,ste el honorable Senador señor Sándhez, que se tra-
'asunto tiene más gralVedad que la que a primera 

vista presenta, y como tratándose ,de fondos hay 

un funcionario a quien consultar, creo que antes 

de todo de!hemos conocer 'la opinión que sobre 
esto tenga el señor MJinistro de Hacienda. En 

este caso, más que en ningún otro, debemos oír 
al sel'íor:vrinistro anltes de resolver, pues ese fun­
donario es el que tiene la responswbilidad de los 

gastos pú bUcos. 

No me pronuncio, por lo tanto, sobre 'el fon­

do mismo de la cuestión y me limito a formular 
indicación con el carác{er de previa, para que se 

consulte ao! señor Ministro de Hacienda sobre el 
particular, 

:El sel'íor OYAlRZiUN (Presidente) .-En dis-

ta deo) ejercicio de una prerrogativa del Congre­

so acordad'a por la Constitución PolíUca. Desde 
que el Congreso tiene la facultad' de conc·eder 

pensiones de gracia, no es posLble privado de 

es,ta facultad, barrenando la Constitución, por­

que no hay fondos en el presupuesto vIgente, 

cuando pueden consultarse esos fondos en el pre­

supuesto venidero, 

iDebe buscarse, a mi juicio, la manera de 

financiar este gasto. 

Yo no me opongo a que este proyecto vuelva 
a Comisión. Pero insisto en que se trata del ejer­
cicio de una prerrogaJtiva constit'1ldonal. 

El sel'íor E'C'HE'~"1IQ'UE .~Si hubiera dinero 

sobrante en las arcas naclona'les, o se pudieran 
'eusión la indicación formulada, conjuntamente imputar estos gastos a ciertas entradas de la Na-
,con el informe. 

El señor ZAÑlARTU .-Tal vez lo más prác­
tico sería que este' informe volviera a la Comi­
sión, la cual pediría a: señoT Ministro de Hacien­

da que tuviera a bien concurrir a ella, y allí se 

resolvería so,bre el modo de saLvar esta situación. 

Dejo formulada la indicación correspon­
diente. 

El señor B'ARROIS ERIR'AZU'RIZ. ~Por mi 

parte, acepto la idea de que vuel1\'a este proyecto 

a la Comisión informante, ro,gándole a la Comi-

ción, tales como la de los derechos de exporta­

ción del sa1itre, tal como se decía antes, yO no 

me opondría; pero ahora no haJy fondos dis'po­

nibles. El Senado no debe ordenar ningú,n gasto 

mientras no haya dinero disponible. 

Es cue'stión de manejo de los fondos púibli­
COE y no de supresión de facultades. 

El señor OYARZUX (Presidente) .--'Parece 
que no hay oposición para ace'ptar la indicación 

del honorable señor Zal'íartu, o sea, volver este 

negocio a la Co'misión de Legislación y Justicia. 
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Queda así acorda,do. 

6.-REFOR:lIA DE L~~ LEY SOBRE CONTlt,.~TO 

DE PREND:\ .~GRAlRL'\ 

y Valencia, relativa a modificar la ley de Cré­
dito Agrario. 

IEl seüor CONCH.A. (don Luis Enrique). 
Pero hay un acuerdo anterior del Senado, en 

El sefior OYARZU~ (Pre·sjdente).-C'omo virtud del cual se destina la segunda hora de es-
quedan pocos minutos para el término de la pri­
mera hora, corresponde proceder a la votación 
que quedó pendiente en la sesión de ayer. 

·El señor URR'EJOLA.-Tal vez algunos se­

üores Senadores esperaban el término de la pri­

mera hora .para acudir a la votación. 

El señor Ü'YiAIRZUN (Presidente) .-Faltan 

sólo do,s o tres minutos. 

>El sefior BtAR'R'Ü.S E'RlRAZURIZ .-EI tér­

mino de la primera hora llega cuando terminan 

los incidentes. 

El señor OYAiRJZU~ (Presi'dent~) .-La ver­

dad es que ¡,a Mesa no declaró formalmente que 
estwban terminados los incidentes. 

.ofreció la pa'lwbra por dos veces y nadie hi-

ta sesión a solicitudes particulares. 

El señor S!E'CiRiET'AR]O. -Se ha vuelto a 

CO'misión la consulta ... 

El señor GUT'IIE'RRE!Z .-Eso será para las 
solicitudes en general. Pero se aproibó una in­
dicacióna;:"llel honorable señor ,Niúñez :\I[orgado 
para tratar de algunos asuntos en sesión secreta 

en el último cuarto d," hora de la presente se­
sión. 

E,l señor SILVA (don :\fatías, Presidente).­
Se rva a dar lectura al inrorme. 

El sefior PIWONKA.- Podríwmos ahorrar 
la lectul'a, en .conformidad al acuerdo tomado 
ayer s~ bre el particular. 

E,l señor 'SILVA (don ,~atías, Presidente).­

El acuerdo de ayer ,fué para omitir la lectura 
zo uso de ella; pero no delclaró que ,estaiban teT- del inlforme sobre el proyecto de co'lonias agrí­
minados los incidentes. 'En co'nsecuenca, cumplo colas. 

con esa formalidad y declaro terminados los in- 'El sefior ECHDNIQUE. '-'En cuanto a la 

cidentes. moción, debo decir que la unanimidad de la Co-

Corr,elspo'll'de ahora pJ:.oceder a la votación misión infor'mante estuvo de acuerd,o con los auto-' 
que quedó p'endien'te <tyer. 

El señor S'EOR',ETARliO .~S!8 va a votar la 

modi'fica'ción ,de la Cámara de Di'putados al pro­

yecto, aprobado por e,] Senado, sobre reforma del 

contrato de prenda agraria, que dice as!: 

"Artículo .--iAgrégase como letra final del 

arUcli'lo '2.0 de la ley 40'97, solbre contrato de 
prenda agraria, la siguiente: 

"f) Sementeras o plantadones en cuaLquier 
estado de su de~arro,llo". 

Votada esta llloditficación, resultó desechada 
por doce votos contra ocho. 

,El señor OYARZU~ (Presi'dente) .--!Dese­
chada la modificación. 

Se sus,pende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

7.-REFOR,:lIA DE L-~ LEY DE OREDITO 
AGRARIO, 

EIl señor SILVA (don ::Uatías, Presidente).­
ContinlÚa la 'sesión. 

'En el orden del día, corresponde o,cupar"e 
de la moción de los honorables señores Azócar y 
Valencia, sobre modificación a la Ley· de Cré­

dito Agrario. 

Se va a leer el informe de la Comisión. 
El señor CONiOHA (don Luis Enri'que). 

¿ Sobre qué proyecto? 

E'l señor SILVA (don :Matías, Presidente).­

So'bre la moción de los honorables señores Opa'zo 

res de ella. 
E,l señor SILVA (don :Matías, Presidente).­

Si no hubiera inconveniente, se ¡podría omitir la 

lectura del informe" 
V ARIOtS SBÑORES SBNc<\.DORES. - Que 

se lea. 
DI señor SILVA (don ;~atías. Presidente).­

Se va a leer. 
-El señor SeCl'ertario da lec1:ura al infoI'llle 

de la CoIDJisión de Hacienda, que tennina pro­
poniendo el siguiente 

P,P.:OYlEiCT'Ü DE LEY: 

Artículo 1. o Sustitúyese el inciso 2. o del ar­

tículo 1. o de la le;y ~ . o 4074, sobre crédito agra-
1'io' de 3 de Agosto dé 1926, por los siguientes: 

"Asímismo, podrá emitir letras de crédito, 
con garantía de préstamos sobre prenda agra­

ria, constituídos en conformidad a la ley, y de 

m utuos hipotecarios contratados con primera hi­

poteca, por las filiales a que se refi.,re el ar­

tículo 6. o 
"El monto individual de 9ada présta'mo otor­

gado con garantí"" hipotecaria no podrá exceder 

de 20,000 pesos." 
Art. 2. o Sustitúyese el inciso 1. o del ar­

tículo 2. o de la misma ley 4074, por el si­

guiente: 
"Las letras de crédito autorizadas por el ar­

tículo anterior serán de dos categorías: una con 

plazo de 6 meses a 5 afios, y otra análoga a las 
letras de largo plazo que actualmente emite la 
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Caja de Crédito Hipotecario. Ambas serán en La segunda operación la hace por cuenta de la 
moneda nacltlnal o extranjera, y sus títulos ex- Caja de Crédito Agrario y consiste en facilitarle 
presarún su calidad :le :)onüs clestin:,dos al fo- a ésta dinero efectivo, ([ue es facilitado a los 

mento de la producción agraria, correspondientes clientes de la expresada Caja de <¡édito A:gra­

a obligaciones prendarias o hipotecarias contra- rio. Esta es, pues, 1[1 dilferencia sustancial: una 
tadas en conformidad a la ley. Expresarán, operación que realiza por cuenta propia y otra 
trumbién, ([ue, estos bonos tienen la garantía del por cuenta ajena, lo que, en realidad, equivale en 

Estado" . ,términos financieros, a un descuento. 

Art. 3. o Esta ley comenzar'á a regir desde \ Lo propuesto por los autores de la moción 

la fecha de su publicación en el "Diario Oficial". : ha sido mod~ficac1o en la forma pOi' la Honora.-
El señor SECR,ETu\TUO .-Indicación de los ble Comisión, modificación que no podemos me_ 

honorables senadores señores Zañartu y Azócar,¡ nos de aceptar, puesto que la operación se pr'ol­

para agregar a continuación del artículo 2. o, ! senta mucho más clara y viene a despejar las 
propuesto por la Comisión, el siguiente: I dificultades suscitadas en el Honorable Senado 

"Art. " Agrégase al artículo 7. o de la ley 
40,74, el siguiente inciso 2. o: 

para apreciar y comprender la intención de los 

autores de la moción y de 108 miembros de la 
Comisión de Legislación y Justicia. 

"Las limitaciones esta'blecidas al monto in­

dividual de cada préstamo por el artículo 
número 1. o, de la ley general de Bancos, 

76, ISin embargo, hay una restricción en la nue­

se va forma da-da por la Honorable Comisión, pues 

computarán sobre el valor de la emisión que 

ha'ga cada año la Caja de Crédito Hipotecario, de 

conformidad a la presente ley, y no con relación 
al capital social de las filiales. Este porcentaje 
se computará subre el valor de la última emi­

"ión hecha por la Caja (le eré,Ii:.:> Hipotecario, 
'mientras no intervenga otra nueva". 

El señor BILVA (don ,~íatías, Presidente).-

la moción presentada es más amplia con rela­
ción a las facultades otorgadas en el artículo 
6,0 de la ley 4(f74, pues la Comisión las limita 
a las filiales a que se refiere el artículo 6. o 

Tampoco hacemos cuestión sobre el particu­

lar los autores de la moción, porque comprende­
mos que tratándose de un asunto nuevo y de una 

institución recién creada como la Cajaq,e Crédi-

Antes -de entrar a la discusi'ón del proyecto cuyo tú Agrario, es conveniente que realice sus ope­
informe se ha leído, solicito, a insinuación de va- raciones sobre bases seguras al otorgar el crédi­

rios señores ¡Senadores, el asentinliento del Hono- to, Xaturalmente que si mañana, cuando se vea 

rabIe ,senado para tramitar, sin esperar la apro- que las opel'aciones de la Caja han sido todo un 

bación del acta, el 'Ilroyecto ya despachado que éxito, se adoptarán muchas otras medidas que 

modifica la ley de prenda agraria. reclama el fomento de la producción nacional. 

Acordado. La otra modificación, la ([ue s,e refiere a 

En discusión el pl'Jye~,(), 

Ofrezco la palabra. 

: la concordancia de ciertas disposiciones, es tam­
bién procedente. 

,El señor VALENCTA.-L:l honorable Co'mi-; He dicho estas palabras en justificad6n de 

sión de Hacienda ha aceptado la moción presen- I las ol,)sen'aciones que se fo~mularo~ en la sesión 

tada por el, honorable señor Opazo en unión del: antenor, en el sentido de que p3.reCla que no nos 

Senador que ha!bla, sobre algunas modificaciones habíamos dado cuenta exacta de lo ([ue deseá-

a la ley ,sobre Crédito Agrario. ; bamo~, 
i En reRlidad, la Caja de Crédito Hipoteca-

Pel'o, como 'muy 'bien lo ha manifestado el I , , 
'no, n o tenIa facu ltac1 alguna para hRcer estas 

honorable señor :Elcheni'(jue, sólo se ha variado: OP;¡'Rcíones, y leyendo la ley respectiva se puede 
la forma y se han puntualizado los documentoe 
que pueden servir de base para las nuevas ope­

raciones a realizar, ([ue es precisamente el ob­

jeto de la moción que se discute, 

comprender lo que digo y que se expresa en 
la moción presentada. 

El sel10r BARROS JARA.-Lo que acaba 
de deLir el honorable 'Senador que deja la pa-

'Lo que se aut~riza, por dicha moción, es labl'i1, ,,;ene a confirmar que yo no me oponía 
que la Caja de Crédito Agrario pueda emitir mu- i a lO que se pedía, Lo que yo deseaba solamente 

tuos con g"u'antía hipotecaria a fin de que sir- i era que el punto capital quedara bien claro, que 

van de base para la emisión de letras, opera-' se "iera que había dos instituciones diferentes. 
ci6n que hace la Caja de Crédito Hipotecario. I Cuando se trató del proyecto se pensó tam-

'En efecto, esta institución realiza hoy día: biéa en lo de las hipotecas, y es natural que 
dos operaciones trascendentales. La primera de' así se hiciera, porque no hay más que ver lo 
ellas, o sea la que ha hecho durante toda su exis- : que dice el Código Civil al respecto: "La hipoteca 
tencia, es la contratación directa ele présta,mos i es un derecho de prenda constituído sobre in­
en bonos o letras que se colocan en el mercado'. : muebles ... " 
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·Precisamente, al tenor de esta defini·ción es 
-como se ha hecho la operación de la Caja, de 
manera que la eosa no andaba distante de lo que 

.'le pide. kÚj más, se pensó en esto, pero se en­
-contraron inconvenientes. De modo, que ahora 
que se hace una reducción a 20 mil pesos, cree­
-mos que esto es justificado. 

El señor ZAIÑAR'TU.~Desearía saber en 

qué situación quedará la indicación que hemos 

formulado. 
El señor SILVA (don Matías, Presidente). 

-Esa indicación se pondrá en discusión con­
juntamente con el proyecto en la -discusión par­

ticular. gstamos a-hora en la discusión general. 

Ofrezco la: palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación general el proyecto. Si no se 
picte votación, se daría por aprobado. 

Aprobado. 
Si al Honorable Senado le parece, -entraría­

mos a la discusión particular. 
Acordado. 
El señor SECRETA'RIO.~rtículo 1.0 Susti­

túyese el inciso 2.0 del artículo 1.0 de la ley N.O 
4074, sobre crédito agrario, de 3 de Agosto de 

1926, por los siguientes: 

"Asimismo, podrá emitir letras de crédito, 
con garanUa de préstamos sobre prenda agraria, 

constitufdos en conformidad a la ley, y de mu­

tuos hipotecarios contratados con primera hipo­
teca, por las filiales a que se refiere el artfcu­
lo 6.0 

"El monto individual de cada préstamo otor­
gado con garantía hipotecaria no podrá exce­
der de $ 20,000." 

El señor SI·LVA (don ,Matfas, Presidente).-

En discusión el articulo 1.0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aproba­

do el artículo. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Art. 2.0 Sustitú­

yese el inciso '1.0 del artículo 2.0 de la misma 
ley 4074, por el siguiente: 

"Las letras de crédito autorizadas por el ar­
ticulo anteriOr serán de dos categorías: una con 

bién, que estos bonos tienen la garantía del Es­
tado." 

El señor UR'REJÜLA.-En buenos térmi­
nos, ¿ en qué consiste la modificación? 

El señor ECHENIQUE.-La redacción de la 

ley parecía dar a entender que la garantía del 

Estado se refería a las obligaciones de los par­
ticulares y no a los bonos. 

mI señor BILVA (don ,Matías, Presidente).-
Ofr.ezco la 'palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 

En votación. Si no se pide votación, se dará 
por aprobado el artfculo. 

Aprobado. 

El señOr SECRETARIO.-Indicació:Cl de los 
señores Azócar y Zañartu, para agregar a con­
tinuación del artícuw 2.0 propuesto po:r la Co­
misión el siguiente. 

"Art. .. Agrégase al articulo 7.0 de la ley 
4074 el siguiente inciso 2.0; 

"Las limitaciones ·establecidas al monto in­
dividual de cada préstamo por el artículo 76, nú­
mero 1.0 de la ley general de Bancos, se com­

Putarán sobre el valor de la emisión que haga 

cada año la Caja de Crédito Hipotecario, de con­
formidad a la presente ley, y no 'con relación 
al capital social de las filiales. Este porcentaje 
se computará sobre el valor de la última emi-

8i~n hecha por la Caja de Crédito Hipotecario. 
mIentras no intervenga otra nueva." 

El señor ZAÑARTU.-Despachada la ley de 

CrédHo Agrario, se fOl1mó la (filial, que es la fi­

Mal de la Caja Hilpotecaria, con un capital de 
dOls miUones de pesos. 

[La ley de Bancos dice que las instltuciones 
,'bancaria¿¡ no pueden prestar sino 'hasta un diez 

pOr -ciento de su capital. Estimó Út Superinten­

denGia de Bancos ·que. el capital' de la Caja 

Agraria no era de oc'henta 'millones, mno de es­

tos dos m!llones qUe en un princiuJio se le die­

ron. y tuvo razón la ISuperintendencia para ce­
ñirse a las diSPosiciones de la citada ley, y. para 

no .permitir ·que la Caja Agraria prestase 
suma sUlperior al diez por ciento de dos 

11ones, o sea, a doscientos mll IPesos. 

una 
mi-

La Caja Hipotecaria -contrató un préstalmo 

de ochenta millones en el extranjero, conven_ 

cida de que esta cantidad sería sacada de la Caja 
plazo de 6 meses a 5 años, y otra análoga a las Agraria rápidamente. 
let¡'as de largo plazo qu-e aetualmenteemite la 
Caja de Crédito Hipotecario. Ambas serán en 
moneda nacional o extranjera, y sus títulos ex-

Ha transcurrido el t1iempo, y de los oc:t:enta 

presarán su calidad de bonos destinados al fo­

millones sólo se lLan sacado cuatro o cinco, y 

los setenta y cinco millones restantes eo;tán IDa-

mento de la producción agraria, correspondientes I ,gando intereses en e·l extranjero sin 

a obligaciones prendarias o hipotecarias contra- i ningún interés en el país. 

tadas en conformidad a la ley. Expresarán, tam-: Veo que el honorab'le señOr Barros 

producir 

Jara me 
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i.nsin'1a que producen interés. Quiero decir qua 

al pI/inoiíp1-0 no lo 'produjeron, y que al princi­

pio ~casionaron a la Caja Htpotecaria un'a pér­

dida considerable. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

¿ Está en los Bancos el dinero de la Caja AgTa­
riu '? 

El señor ZAÑA?TU.---:Si no todo el -dinero, 

por lo lTienOS Ihay grandes sumas depos;tadas en 

los Bancos. 

El señor URZUA JAR:AlMILLO.-Peor sería 

que no lo estuV1ieran, porque no ganarían inte­

rés. 

El señor AZOüAR.-Han recibido los Ban­

cos estos dE\pósitos porque ello es de la natura­

leza de las operaciones bancarias. 

El sEnlor ZAÑAIRTU.- La Caja Agrai'ia ha 

iprocedido sabiamente, dadas las trabas o IiImi­

taciones qUe se le pusieron a última ,hora; y en­

tonces, cuando se ~habla aquí de que Se delfienda 

al pequeño agricultor, y mientras tanto Se tiene 

la plata guardada, hay 'que acordarse que no es 

al pequeño agricultor al que se ayuda con este 

dinero, sino que el dine,ro ,permanece estagnado 

en los Bancos. 

E's evidente que cuando se despachó esta 

crédito que necesitaba ,para dotar sus campos. 

No se crea que la ri,queza pecuaria, dehida­

mente atendida por los poderes públicos sola­

mente bastaría ,para alimentar a los habitantes 

del país. No, sellores; ella suministraría un ar­

tículo de exportación con cifras superiorE'lS a las 

alTojadas por la aduana para el salitre. 

Paso a demostrarlo. 

Clhi,le tiene, según los datos del informe de 

la Co'misión de Gobierno, a que me vengo re­

f:riendo, 5,4 animales ,por kilómetro cuadrado. 

A continuación voy a leer la lista de la 

propordón dI? ani.males po,r kilómetro en otros 

paí'ses, sin descontarles, como lo he:mos hecho 

con el caso de Chile, las tierras inadecuadas pa­

ra la crianza, que todos tienen, tam1bién en gran 

prQporción. 

'Suiza, país con muchas tierras perdIdas, 36 

animales por 1 kilómetro. 

Francia, antes de la guerra, 30 animales po!' 

1 kilómetro. 

Alemania, 36,25 animales por 1 kilómetro. 

Irlanda con sus montañas, 54 animales pOI' 

I kilómetro. 
Argentina, extensiones enonmes áridas, 20 

ley no fué eso 10 qUe se quiso, sino que el dl- animales por 1 kiJómetro. 

nero fuera a incrementar la producción, bene- Cl.ile, 5,4 por 1 kilómetro. 

f;ciándola en forma extraordinaria, cOlmo lo pro­

no 
Como se pudiert. pensar que pudiera haber 

factores desconocido~ que hicieran inadecuado baré al Honora\bIe Senado con ci'fras que 

dejan lugar a duda. nuestro ¡país para la cri·anza de ganado, !he to­
En el año 1900, el Gobierno nomibró una mado, como muchos anteceden.tes, de 'un estudio 

alta Comisi'ón compuesta de don Luis A:1dunate 

Carrera, don' Alberto González Errázuriz,Q.on 

Luis Dávila Larraín ,y don Salvador Izquierdo, 

para que estudiara nuestro comercio interna-

ciona!. ... ! . ~'í ' 

Entre otras conclusiones, esa Comisión dió 

dos datos que servirán de base a ,mis obse,rva-

de don iLuis Correa Vergara, datos muy inte­

resantes a este re51Pecto, Nuestro ¡país admite 

proporciones 'muy sU\periores de animales por ki­

lómetro que las 'que tiene. Por €jemlPlo: 

IColc<hagua, que cultiva más de la mitad de 

su superrt'ide, sobrando, en consecuencia, de su 

suelo menos de esa ,mitad, mantiene 35,98 ani-

ciones. males' por 1 kiló'metro cuadrado. 
Los suelos de Ohile, aptos para la crianza O'HIggins, 24,49. 

de ganado, ¡pueden, muy prudentemente, est!- Arauco, 24,81 vacunos !por ki1ólmetro. 
marse en 400,000 ki1ómetros cuadrados. 

A 'partir de'! año 1850 hasta el año 1920, 

cOffiipletando los datos de ,la Coomisión mencio­

nada, hemos pagado a Argentina en carnes un 

trLbuto de ($ 1,095.00'0,000) mil noventa y cinco 

millones de !pesos, cifra enorme. 

Saquemos aihora algunas deducciones. 

iClhile tiene 2.300,000 vacunos, que produ­

cen 425,000 terneros, cifra alcanzada después da 

relbajadas muertes, €tc., etc. El anuario estadís­

tico da una cUra superior. El consumo alcanza 

a 460 ó 465,000 ·cabezaJS anuales. 

í; Por qué el.ile, con menos de ·cuatro mi, .El déficit para nuestro consumo es de 30 a 

Hones de habitantes y con 400,000 kilómetro!> 35,000 calbezas de ganado. Tomemos 35,000 y re­

cuadrados, no ha podido alimentar su escasa ¡po- tengamos €sa ciJfra en la m€moria. 
lJlación? Si la población ganadera del país entero tu,· 

Exclusivamente por su maTa política econó- vie,ra la densidad alcanzada en las provincias 

mica; porque Se le Iha hecho carecer siempre del de O'Higgins y de Arauco, nuestra ganadería 
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arrojaría una producción' de 1.955,000 cabezaS 

de ganado. 

Como el consumo es de 465,000 cabezas, ha­

bría un so.brante de 1.490,000 ca'bezas que a 

$ 400 cada una, re¡presentarían la suma de 

$ 596.000,000 para la expo.rtación. 

Si la densidad ganadel'a fuera la de otro.s 

país,es O la misma de nuestra pro.vincia de Col­

cqagua, tendríamos una exportación de ganado 

ascendente a 2.365,500 cabezas avaluadas en 

$ 400, ascenderíe. a un rubro de exportación d2 

$ 946.200,000. 
La fa,Ita de crédito adecuado, que es, ha 

sido y será el único obs:áculo para desenvolver 

la ganadería, se suiisana en parte con la amplia­

ción de límite puesto a los préstamos de la 

Caja Agraria. 
1 

El ¡plazo mí,rrimuillL para desenvo'lver una', 

crianZa delbe ser de do.s años; el más adecuado 

es de 5 años. por eso es que la política del 

Banco de la Nación Argentina 'ha sido dar in­

mensas faeilidades, o'bligando a las demás ins­

tituciones de crédito. que siguieran esa pOlítica. 

El solo Banco de la' Nación, sin tomar en 

cuenta los provinciales, las cajas rurales y los 

demás Bancos, arrastrados a i'gual po'lítica, pres­

tó a plazos Iargos para loscrianceros Y más 

breves ,para los engordado.resen el año 1920 Y 

a un interés jamás superior al 7 ola, $ 930.000,000. 

E'! año 1926 fué $ 1,31,3.671,532. 

Chile tiene un ca,mpo adecuado, un clima 
insuperablé. 

Lo único qUe le falta es el crédito, porqua 
nadie puede formar cr,ianzas sin dinero para 

comiprarla¡:¡ ... 

Estudiemos otra faz del mismo. 'P,roblema. 

La Sociedad Nacional de Agricultura desig­

nó, rpara estud;ar la producción agrícola del 

país, en /Agosto de 1925, una comisi'ón compues' 
ta de 'los I:ombres ,más competentes en la mate­

ria: don Guillermo Barros Jara, don Allberto 

Correa V., don Francisco Garcés Gana, don 

Maximiliano. Ibáñez, do.n .\rturo iLyon y do.n 

:cvláximo. Valdés. 
,Esta comisión, después de un paciente es­

tudio, llegó a la conclusión de que ,la ganadería 

nacional tenía en total un valor de :$ 610.049,0()9, 

Y -que producía anualmente $ 236.798,607, o sea 

un interés de'! 37,17 010 so'bre su vallar. 

situadón de aumentar en la propo.rclón antes 

indicada las sumas que se inviertan, Entretanto, 
señor Presidente, hay s,esenta millones o sesenta 

y cinco que fueron traídos al país con este objeto 

y que aJhora se ,pierden en .1as Cajas de los Ban­
co.s. y digo se pierden, refiriéndome al présta:mo 

1l:grarío., porque el préstamo bancario no ·es ade­

cuado para el dese.nvolvimiento de las crianzas. 

Lo. que he dic'ho del dinero al servicio de 

la ganadería, puede decirse del dinero al servicio 

de las siem,bl'as Co.n mayor razón. 

En Chile, las 9[10 partes de la tierra aptas 

para el cultivo del trigo y otros productos agrí­

colas, queda impro.ductiva por falta de capita­

les de sus dueños... Hay suelo esplÉ'ndido y vir­

gen, hay clima, 'hay brazos; 'pero. no. hay dinero 

para trabajar. 
Vea'mos, seño.res, basándonos en el misma 

informe, lo qUe significaría el dinero que ho.Y 
está improductivo, si f.uera entregado a lo.s cul­

tivadores del trigo, maíz, frejo.les,papas, etc., ete. 

Siempre ciñéndo.'me a las in10rmac:ones de 

la docta co.misión a que me vengo relfiri'endo, 

resulta que el pro.ducido anual por ,trigo, poro.­

to.s, etc., asC'iende a $ 721.464,048.,. Los gas­

tos 'para cosec'l:arlos su'büían a $ 376.862,000, 

quedando una utilidad l~quida de $ 460.609,136; 

pues bien, la mislma comisión ava'¡~a en 

:$ 701.642,770e,1 ca,pital de explotación total de 

la agricultura. 
Luego, con $ 701.642,770 de capital de ex­

plotación, se prodUCiría po.r el ramo agríco.la 

$ 460.609,136, o sea el 6'5,64 por ciento. del ca­

pital de explotación. 
'Señor President'e, si se presta' a los pro .. 

ductores lo.s sesenta y cinco millon;,s ociosos o 
que aumentan la eSipeculación, éstos ;pueden au­

mentar 'la producción del país en prorpo.rción de 

0.65 ¡por cada peso que S6 les preste. 

Sería ocioso continuar demostrando que lo 

ún:co que puede hacer de Ohile un ¡país r:co , 
es que le abran las puertas del crétido a la pro­

(,uccÍ(:n, en .vez de hacer de la industria del 
dinero, un pri.vi,legio, a cuyo capricho se obliga 

a vivir al país entero. en la miseria, 
El señor OONCI'L\ \ do.n Aquile,,) .-Actual-

111ünte, ¿ hasta cuánto presta la C:l.ja~' 
:81 ~8í)or Z~~:5L'\.RTl~.-Hasta doscientos Tnil 

{J(~SOS, señor ~~enador. 

El Ecñor CÜ'~CH'P.. (do.n Aquilps) ,-Poi',ría 

Estoy cierto. que en el hecho, las sumas 'que autori",iírsele para prestal' hasta. la svma de' qui­

se ¡niViertan en crianza, como incorpo.ran a la ni en tos Inil pesos. 
producción los campos 'que hoy [lermanecen im- i El seño.," ZAÑARTU.-'Podría fijarse ese 

productivos, pueden rendir un 60 010 o. aún más. máximo po.r espacio de do.s años, quedando au­

Proporcionar los fondos para que compren ani- torizado el Presidente de la República para au­

males, los que tienen campos, es co.lo.carles en mentar esa cantidad después de ese plazo. 
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El señor AZOCAR.-Después de las intere- a la agricultura, también ha hecho lo mismo. 

santes ob~ervaciones que ha Iormula.lo, el hGno- Alemania, después de la guerra, ¿ qué hizo para 

rabIe señor Zañartu, casi sería 'inoficioso que solucionar la crisis por que atr¡¡.vesaba? ¿ Se cru­

yo entrara a terciar en este tlebate; pero voy zara n de brazos sus hombres de Gobierno, de-

3, tratar la cuestión bajo otro 3.specto qne no ha jando a los particulares entregados a su propia 

sido considerado. iniciativa? No, señor Presidente. Uno de los-

El honorable Senador se ha referido a es-' problemas que más preocuparon a los hombres 

ta cuestión analizando datos estadísticos y cir- 1 de Gobi~rno, fué el de organizar el crédito agrí-' 

cunstancias exclusivas de nuestro país; yo quie-I cola, y se resolvió creando en ese país un gran 

ro referirme a ella considerando la situación: Banco Agrícola; a la vez se designó a distingui­

actual del crédito agrícola en el resto del mundo. 1 dos pro~fesol'es para :que estudiaran esta cues-

El Honorable Senado sabe que soy el más i tión. quienes estuvieron de acuerdo en reconocer 

entusiasta defensor del crédito agrícola, porque I que hoy en la agricultura se necesita un 'capital 

engo la profunda convicción de que la grande-, de explotación mucho más grande ,qUe el 'que' 

2a de este país depende en gran parte de la or: I se re1quef.Í'a antes de la ,guerra. 

ganización que se dé a a'quél, para dar pleno! En Alenufnia se calcula que hoy el capital 

desarrolo a la agr¡'cultura. He leído en una' agrícola se invierte en esta forma: un tercio en 

obra un informe presentado por un distinguido. el valor de las tierras y dos tercios en la ex-, 

!profesor universitario del Canadá sobre el crédi- ,lIt 'ó '1 .' 
p oacI n (,e as mIsmas. 

to agrícola. Pues es de notar que así como en i Por lo demás, en tod'as las naciones del 

Chile últimamente se han estado preocupando' mundo se ha reconocido que hoy se necesita mu­

uel crédito agrícola las ¡nstitu'ciones del Esta- cho más capital de explotación que antes en 13. 

do, en el Canadá, y en el mun'do entero, se es- agricultura; y por eso en todas' partes se ha tra­

tudia con todo interés esta materia. El Minis- de organizar el crédito agrícola, para dar 

tro de Hacienda del Canadá, reconociendo la n~- mayor expansión a la industria. 

cesidad de organizar el crédito agrícola en su 
Pues bien, señor Presidente, entre nosotros­

país, nombró una comisión, presidida por un 

sabio profesor universitario, para estudi?r este se quiere mantener la situación antigua, que, na­

t'uralmente, no corresponde a las exigencias ac­

pro1blema, quien llegó a la conclusión de que el 
tuales. 

bienestar del Canadá depende de la organización 

del crédito agrícola, y que si ese país desea ¿ Quién de los señores Senadores no ha 

d en la oído decir a los agricultores, que hoy no es la 

mantener la situación que le corres pon e, 
d' 1 d b ante todo, tierra la que produce, sino el dinero? Y esta es 

producción agrícola ITIUn la, e e, la verda¡j, pues la nueva explotación agrícola, 

y por sobre todo, organizar el crédito agrícola. 
que es más científica que la antigua, demanda 

Esa 'ha sido invariaJblemente la opinión de l<;ls 

Gobiernos de los países en que se ha pedido des- mucho capital. Antes, con la explotación ruti-

avrollar la agricultura en debida forma. Así, naria, con la explotación del arado de palo, in-

dudablemente no se requería capital; pero hoy, 

por ejem·plo la Argentina, merced al cré'dito 
, . ; con la organización moderna de la industria, que 

agrfcola, ha dado un impulso enorme a su agn-I 

11 
't . - exige construcciones, maJquinarias y toda clase 

cultura colocándose con e o, en una SI uaClOn I 

que no~otros envidi;mos, pues a ese país se le: de elementos mecánicos, aparte del alza que han' 

señala en todo el orbe como uno de los más I experimentado los salarios en los últimos años, 

_ : imponen la inversión de mucho dinero. 

ricos, mientras ,que a nosotros, aun cuando la '1 

naturaleza nos ha heclJ,o ricos, se nos señala co-: Para obtener este resultado con éxito, nues­

IDO uno de los más pobres. El coloso del mun-: tros agricultores necesitan hoy día de una ma­

do, los Estados Unidos de Norte América, ha yor expansión de 'crédito. Por el momento sólo 

desarrollado su industria agrícola, ¿ por qUé?: 'pueden recurrir en demanda de capital a los­

¿A ·qué se debe el bienestar enonme que tien'9 Bancos de depósito, y no lo obtienen, sin que 

esa industria en aquel país? ¿ Ha sido ello obra. por eso se pueda hacer cargo a e.stas institucio­

de los particulares solamente? No. Bso es la nes, porque su finalidad no es facilitar dinero 

resultante de que los hombres de Gobierno de a los agricultores, sino a los industriales y co­

los Estados Unidos se penetraron de lo que vale merciantes, 'CIue pueQen devolcer más rápida­

'el crédito agrícola. le dieron una organización. mente el dinero que se les ha j)res!ado. 

perfecta para desarrollarlo en debidas condicio- Por este motivo, es de absoluta necesidad 

nes. y Ihoy existen allí doce Bancos agrícolas, i buscar nuevas instituciones que puedan propor­

con su Banco Central Agrícola. Australia, otro i cionar fondos a los agricultores. 

~Tan ,país, que debe su prosperidad maravillosa I En todos los países del mundo se ha orga-· 
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uizado el crédito dividido en dos grandes gru­

pos: crédito para el comercio y la industria, y 

crédito para la agricultura. Y en todos los paí­

,ses se e ha organizado este último crédito en for­

·ma real, o sea, hipotecario y prendario y per­
sonal. 

En Chile hemos creado el crédito hi:wfeca­

rio con la Caja Hipotecaria; hemos formado. 
'ta;mbiéu, la otra institución, el crédito pl'enda­
'io; pero el agricultor necesita, además, el cré­

lito personal, que, como he dicho, hoy día se 
e facilita en todos los países del orbe, 

8.-SESION SEaRETA. 

E,l señor SILVA (don Matías, Presidente).­

Advierto al honorable Senador ,que l.a llegado la 

hóra fijada para constituir la rSala en sesión se­

creta. 
Su Señoría quedará con la palabra para la 

lr6xima sesi6n. 

~Se const.ituyó la Sala en sesión secreta. 

Se levant6 la sesi6n, 

Anltonio Orrego BarrOs 
Jefe de la Redacción. 


